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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 02 de mayo de 2018,

C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
mercancías de procedencia extraniera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por
el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma PolÍtica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2O16; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en
las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrat¡va en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

SecretarÍa de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2O15,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 20'16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5,9,
15, primer párrafo, fracción Vlll, '17 y 3O, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, fracciones V y Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, de conformidad con el artÍculo TERCERO Transitorio
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artÍculos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92fer, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl,

XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la ,Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código
Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 12 de enero de 2018, siendo las 16:O0 horas, los CC. Ricardo Rodríguez Pozos, Fidelmar Daniel Reyes
Magaña, Ramón Cisneros Bedoya, Allesha Julieta Hernández Solano y Juan Carlos Reyes Castañeda, personas
facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el domicilio ubicado en Calle Renacimiento,
Número 37, Colonia Buenos Aires, Código Postal 06780, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,
cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la Delegación
Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación y
entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOO2/18, contenida en el oficio número
SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOOOO2/18, de fecha 12 de enero de 2018,, girada por la suscrita Coordinadora
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas
de la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al C. Propietario, Poseedor y/o
Tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o
propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de las mercancías que se

encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así como comprobar el cumplimiento de las disposiciones
fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones
federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el

cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no
correspondan,

arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas que
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En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera localizadas en el domicilio ubicado en Calle Renacimiento,
Número 37, Colonia Buenos Aires, Código Postal 06780, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, atendienoo
la diligencia una persona del sexo masculino, aproximadamente de 35 años de edad, de complexión robusta,
estatura aproximada .l.75 

metros, cabello corto y lacio color negro, nariz ancha, ojos grandes color café, boca
mediana, labios gruesos, cejas pobladas y tez morena, quien se negó a proporciónar su nomore y sus datosgenerales, así como a identificarse con documento oficial alguno y quien manifestó ser propietario de las
mercancías de origen y procedencia extrajera que se encontraron en el domicilio citado. Acto seguido, el personal
visitador procedió a identificarse ante la citada persona con la constancia detallada en el Acta de Inicio delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera a folio número OO2, quien las examinó cerciorándose que
tanto la fotografía y datos cortcordaban fielmente corr los que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, e¡personal visitador procedió a notificar la orden de visita domiciliaria número cvoogoooo2/1g, de fecha 12 deenero de 2018, haciendo la formal entrega de la misma, así como un ejemplar de la Carta de Derechos del
Contribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citada persona se opuso a ta diligencia de notificación
de la orden de visita domiciliaria de referencia negándose a firmar dicha orden, no obstante, el personal visitaoor
le entregó un tanto original de la citada orden, como de la carta de derechos del contribuyente.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artÍculo 150, de la Ley Aduanera, requirió al
compareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos
designados no aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados por el personal visitador, a lo cual manifestó
que no designaría testigos por no contar con persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitaoorprocedió a nombrar a las CC. Greta Dolores Clary Arellano y Monserrath Berenice pantoja Gonzalez, quienes
aceptaron dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial antes citado, constatando que el m¡smo oJrpa ,n
espacio aproximado de 2OO metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías de origen y proced'encia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en Faros,
calaveras y cuartos de luz; ahora bien, considerando que se hizo constar que dependencias administrativas yjudiciales se encontraban practicando actos relacionados a su competencia dentro del local comercial visitado y
derivado de ello, procedieron a clausurar y suspender dicho domicilio, fue motivo por el cual, al no existir las
condiciones necesarias para que el personal visitador llevara a cabo la diligencia de verificación en el domicilio
visitado, el personal visitador solicitó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías deprocedencia extranjera, para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de tas
mercancías que se encontraban enajenando en el local comercial ubicado en: Calle Renacimiento, Número 57,
colonia Buenos Aires, Código Postal 06780, Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, indicjndole que en
caso contrario, esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artículo
40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en este acto de su conoc¡miento el
corrtenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: "Articulo 40. Las autoridades fiscales podrán
emplear las medidas de apremio gue se indican a continuación, cuando los contribuyentes, /os responsab/es
solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio et inicio o desarrolto
de sus facultades, observando estr¡ctamente el siguiente orden: ...ltl. Practicar el 

'aseguramiento 
precautorio de

/os órenes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto áe tos actos, solicitudes deinformación o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo establecido en el artículo
4O-A de este Códiqo...".

Sin embargo, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, manifestó
no contar en ese rnomento con la documentación que acreditara la legal posesión de la meicancía que se
encontrába en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDOgOOOO2fig, contenida en el
oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/D9EO/CVDOOOO2^8, de fecha 12 de enero de 2018, motivo por el cuat,

SFcHETApiA ng Ft¡¡ANz,A$
UN¡DAD OE INTELIGENCIA FINANCIIRA

cooRDrNAcrÓN EJSCUTtVA Oe Venrflc¡c¡ó¡l D€ coMEncto EXTERtoR
Cáile Od€nte 2í13 N. 178 Co¡on¡a Agrícola Onenlar

De¡egación lzlacatco O.p 08900

T.5701-4746

,.4 il
CrfSvrnaVnr,$ú/'l

2/94



CDMX
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO2^8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO2/l8

N o. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEV CE/ O97 6 / 2(J-18

siendo las 16:38 horas del 12 de enero del año en curso, se hizo del conocimiento al C. Propietario, poseedor
y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, que el personal visitador procedería a hacer efectivo
el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del
Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artÍculo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso
g) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A.
El aseguramiento precautorio de /os bienes o de la negociación de los contribuyentes o /os responsables solidarios,
a que se refiere la fracción lll del Artículo 4O de este Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se
realizará conforme a lo siguiente: ... lll. El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose
de las visitas a contribuyentes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de
la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará sobre las mercancías gue se enajenen en dichos
lugares, sín que sea necesario establecer un monto de la determinación provisional de adeudos fiscales
presuntos...", iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el local
comercial ubicado en Calle Renacimiento, Número 37, Colonia Buenos Aires, Código Postal 06780,
Defegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, no exhibió los comprobantes que ampararan la legal posesión o
propiedad de las mercancías que se encontraban en el local comercial visitado, por lo que las mismas fueron
trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, de la Unidad de
Inteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en Calle Oriente 233,
Número 178, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, con el

objeto de proceder al levantamiento de su inventario físico y continuar con la instrumentación del acta de Inicio
de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artÍculo
150 de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las l8:2O horas del 12 de enero de 2018, se suspendió la referida
Acta de Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo de la
Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OOOO2/19, contenida en el oficio número
SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEOICVDOOOO2/1& de fecha 12 de enero de 2018.

Por lo que siendo las 19:12 horas del 12 de enero de 2018, los CC. Ricardo Rodríguez Pozos, Fidelmar Daniel Reyes
Magaña, Ramón Cisneros Bedoya, Allesha Julieta Hernández Solano y Juan Carlos Reyes Castañeda, visitadores
adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en
compañía de los testigos, se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en: Calle Oriente
233, Número 178, Colonia Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto
de continuar con la verificación física y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a

revisión.

Acto continuo, siendo las l9:35 horas del 12 de enero de 20'18, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, no se apersonó en las instalaciones de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañía de los testigos, procedieron a levantar
el inventario físico de las mercancías de origen y procedencia extranjera que se localizaron en el domicilio ubicado
en Calle Renacimiento, Número 37, Colonia Buenos Aires, Código Postal 06780, Delegación Cuauhtémoc,
Ciudad de México, mismas que se relacionan en Tres Casos, como a sigue a continuación Caso Uno: l3 piezas
de auto estéreo, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y
procedencia extranjera; Caso Dos: ll9 piezas de espejo lateral para automóvil y luna, nuevos, varias marcas,
varios modelo y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso fres: 9,617 piezas y iuego de 3 piezas
de alerón, bisel para parrilla, calavera para automóvil, espeio lateral para automóvil, carcasa para espejo
lateral de automóvil, cortina del maletero, cuarto para automóvil, faro para automóvil, luna, mica para
calavera, moldura, parrilla para automóvil, porta casco de motocicleta, quemacocos, tapa de caiuela, tapa de
puerta de automóvil, tapa de tablero de automóvil, tapa trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos,
usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia
extranjera, mismos que se detallan en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de
fecha 12 de enero de 2018, a folio OO5 al OO9.
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3.- Considerando que desde el desarrollo de las facultades de comprobación en el local comercial visitado, el C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se negó a presentar alpersonal visitador la documentación con la que pretenda amparar la legal importación, tenencia o estancia en elpaís de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que el C. propietario, posee dor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de la
mercancía de procedencia extranjera, no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que sepretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y proceáencia
extranjera detalladas en el capitulo de inventario físico, motivo por el cual no existió valoración alguna, toda vezque el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranieia, no aportó
documentación, en virtud de que no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta Coordinación E.iecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la diligencia de verificatión, razónpor la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de laJmercancías de procedencia
extranjera contenidas en los casos uno, Dos y Tres del rubro del inventario físico del Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de enero de 2018, incumpliendo con lo dispuesto
en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artícuto 146.La tenencia,
transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá
ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: /. Documentación aduanera que
acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o digitates, que de acuerdo a ¡as
disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servició de Administración Tributaria,
acrediten su legal tenencia, transporte o maneio... lt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscat federat o
institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la
Secretaría. lll' Factura expedida por empre.sario estab tecido e inscrito en el Registro Federat de
Contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal digitat, los que deberán reunir tos requisitos que señale
el Código Fiscal de la Federación."; irregularidad gue se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y
se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: ....Las sanciones
establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie, adquiera o tenga en su poder por
cualquier título mercancías extranieras, sin comprobar su legal estancr,a en el país....; sin perjuicio de las
demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consiáeró que los
hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer
párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargoprecautorio de /as mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguientes ca.sos.. ... ltt.- Cuandono se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mércancías se sornetie ron a los
trámites previstos en esta Ley para su introducción at territorio nacional o para su internación de la franja oregión fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legalesfancrb o tenencia...-, en virtud de que elC. Propietario, poseedor Y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, no acreditó
documentalmente la legal importación, estancia y,/o tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera
contenidas en los Casos Uno, Dos, y Tres del inventario físico del Acta de Inicio de procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera de fecha 12 de enero de 2018, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con
la Ley Aduanera.

Por otra parte, es ¡mportante señalar gue las mercancías contenidas en el Caso Uno del capítulo de inventario
físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de enero de 2O1g, se
encuentran sujetas a la Norma Oficial Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13, "lnformación comercial para empaques,
instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos,, y por lo que respecta a
las mercancías contenidas en el caso Tres del capítulo de inventario físico del Acta de In¡c¡o de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de enero de 2O18, se encuentran sujetas a la Norma Oficial
Mexicana NOM-O5O-SCFI-2OO4, "lnformación comercial -Etiquetado general de productos,,, dichas normas se
encuentran contenidas en el Anexo 2.4.1. del Acuerdo por el que la Secretaría de EconomÍa emite Reglas y
Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
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06 de Julio de 2OO7, con sus respectivas modificaciones; sin embargo, de la revisión física de las mercancías, se

apreció que éstas incumplieron con las Normas Oficiales Mexicanas a que están afectas.

Por lo tanto, y en virtud de que las mercancías contenidas en el Caso Uno incumplieron con la Norma Oficial
Mexicana NOM-O24-SCF\-2O13, ya que no ostentan físicamente el etiquetado de información comercial, y las

mercancías señaladas en el Caso Tres incumplieron con la Norma Oficial Mexicana NOM-OSO-SCFI-2OO4, ya gue

no ostentan físicamente et etiquetado de información comercial, datos que requieren dichas normas y que son

manifestados en el apartado de Causal de incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana correspondiente al

inventario físico perteneciente al Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12

de enero de 2018.

poi to que se consideró se incurrieron en irregularidad en términos de la Ley Aduanera vigente y se presumió

cometida la infracción señalada en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, que señala:

',...Cometen las infracciones relacionadas con tas obtigaciones de presentar documentación y declaraciones,
quienes: ... XtV. Omitan o asienten datos inexactos en relación con el cumplimiento de la norma oficial
mexicana de información comercr'al", sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad a la

Ley Aduanera; por lo que se consideró que los hechos mencionados actualizaron la causal de embargo
prócautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción ll de la Ley Aduanera que señala: "...Las

autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de los medios en gue se

transporten, en los siguientes casos.' ... tl.- Cuando se trate de mercancías de importación o exportación
prohibida o sujeta a tal regutaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción ll, del artículo
176 de esta Ley y no se acredite su cumplimiento o sin acreditar el cumplimiento de la Norma Oficial
Mexicana o, en su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. Tratándose de la Norma Oficial
Mexicana de información comercial, sólo procederá el embargo cuando el incumplimiento Se detecte en el

ejercicio de visitas domicitiarias o verificación de mercancías en transporte".

4.- En virtud de que la persona del sexo masculino, aproximadamente de 35 años de edad, de complexión robusta,

estatura aproximada 1.75 metros, cabello corto y lacio color negro, nariz ancha, ojos grandes color café, boca

mediana, labios gruesos, cejas pobladas, tez morena, no acreditó la legal estancia y,/o tenencia de las mercancías

dentro del territorio nacional, detalladas en los Casos Uno, Dos y Tres, del capítulo del inventario físico de la

presente acta, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144, primer párrafo, fracción X, 151, primer

párrafo, fracciones ll y lll, y 155 de la Ley Aduanera, se procedió a practicar el embargo precautorio de las

mercancías señaladas.

5.- Gue con fecha l5 de enero de 2018, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.

propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de origen y procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio

det procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de enero de 2018, en virtud de que se opuso a

la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por legalmente notificado el 07 de febrero de 2018, es decir,

el décimo sexto día siguiente al día en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera de fecha 12 de enero de 2O18, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de VerificaciÓn de

Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México,

habiendo transcurrido el período comprendido entre el día 16 de enero de 2Ol8 al oG de febrero de 2018, de

conformidad con el artícuio l5o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los articulos]34, primer párrafo,

fracción ill y 139 del Código Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artículo 155 de la Ley Aduanera

manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes,

por lo que se le otorgó un plazo de 1O días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surtlera

efectos la notificaciOn Oel Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola

Oriental, Código Posta|OS5OO, Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer
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pruebas y alegatos se contaron los días: 09,12,13,14,15, 16, 19, 2c,, 2',1 y 22 de febrero de 2olg, por ser hábiles ydescontándose los días lo, 11, l7 y l8 de febrero del 2018, por.", inhábiles, en términos del artículo 155 de la LeyAduanera y 12 del código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposiciónexpresa del artículo 1e de la Ley Aduanera.

6'- Que mediante oficio número SFCDMX/ulF/cEVcE/o177/2o18, de fecha 09 de febrero de 2otg, estacoordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterioi de la Unidad de lntetigencia Financiera de lasecretaría de Finanzas de la ciudad de México, designó a la c. Miriam Durón pérez como perito D¡ctaminador, en elProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el día 12 de enerode 2018, al amparo de la orden número cvDogoooo2/18, de fecha 12 de enero de 2olg; y mediante oficio númeroSFCDMX/Uf F/cEvcE/DPl/o1O/2o18, de fecha 09 de febrero de 2018, la Dirección de Frocedimientos Legales deesta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aranéelaria yValor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de laorden de visita domiciliaria número CVDogoooo2/18, de fecha 12 de enero de 2o1g, conten¡da en el oficio númeroSFcDMX/Ut F / CEV CE/ DPEO/CVDOO't61 /17.

7'- En el plazo otorgado al C. Propietario, Poseedor y,/o Tenedorde las mercancías de procedencia extranjera, para lapresentacióndepruebasya|egatos,seobservóqueésteLüI,!!,
tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de enero de 2olg, precluyendo su derecho parapresentarlos.

8'- Con fecha 07 de marzo de 2018, esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exteriordependiente de la unidad de Inteligencia Financiera de la Secretáría de Finanzas de la ciudad de México, emitió elAcuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduaneranúmero cPAogoooo2/8, contenido en el oficio sFcDMX,/utF/cEvcE/oslilióid,-et cuat se dio a conocermediante oficio SFCDMx/utF/cEvcE/o575/2O18, ambos de fecha oz ae 
'r"rró 

de 2o.t8, oiii¡o, or" ,"notificaron legalmente por estrados el día 03 de abril de 2018, de conformidad con los artículos .l5o terber ycuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCEISRF/O93/2O1I, de fecha 26 de abrit de 2Oi8, tasubdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de clasificación Áranceláiia- y Valor en Aduana de laMercancía, a la referida Dirección de procedimientos Legales.

lo'- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin alprocedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente almomento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artículo 155. Si durante la práct¡ca de una visita domicitiaria se encuentra mercancía extranjera cuyalegal estancia en el pais no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo píecautário
en /os casos previstos en.el artículo :,51 y cumptiendo con las formalidades a gue se refiere el artícuto
150 de esta Ley' El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de acta final en la parte ¿e ta viittaque se relac¡ona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensator¡as de /asmercancias embargadas. En esfe supuestq el visitado contará-con un plazo de d¡ez dfas siguientes aaquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar la tegatesfanc¡,a iiiili¡r-¿"
las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ófrecimiento, aesánoóo yvaloración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos .i23 y l3o det Código r¡scal áá aFederación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución detárminando, en su caso, /ascontr¡buciones y cuotas compensatorias om¡tidas e imponiendo /as sancrones qu" pror"áiÁ, 

"nun plazo que no excederá de cuatro rT,eses contados a oartir del dla siouienrc á aqudl en áuá seencuentre debidamente inteorado el exaediente. Se entiendffiru
deb¡damente integrado cuando hayan vencido los plazos para ta piesentacióin de todos /os esci¡ios
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de pruebas y ategatos o, en caso de resultar procedentes, ta autoridad encargada de emitir ta

resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin
efectos /as acfuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

' En /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables las disposiciones de los artículos 152 y 153 de
esta Ley.

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artÍculo 155 de la Ley de la materia, se contará a

partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan

vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo

establecido en el artículo l50 del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas

ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de

lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el día 07 de febrero de 20'18, en términos del

artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracciÓn lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículo
primero de la Ley Aduanera.

por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que

se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos

de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda

vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, se tuvo por

legalmente notificado del lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día

07 de febrero de 2018, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el

artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos,

en el cual se contaron los dÍas Og, 12, 13, '14,15, 16, 19, 20, 21 y 22 de febrero de 2018, por ser hábiles y

descontándose los días 10, 11,17 y l8 de febrero del 2O18, por ser inhábiles, de conformidad a los artículos l50 de

la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por

disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera vigente, por lo que toda vez que el día 22 de febrero de

2018, fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la

presentación de pruebas y alegatos el dia siguiente, es decir el día 23 de febrero de 2018, fecha en la que esta

Autoridad de conformidad con lo establecido en el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el

expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: "Artículo /55 ... Se

entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando havan vencido los Plazos para la
presentación de todos los escritos de pruebas v aleqatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya tlevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas

ofrecidas por los promoventes,.,.". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en

que se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente es decir del

26 de febrero de 2018 al 26 de junio de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo 155

de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra señala: "Artículo 1,55. .,, Desahogadas /as pruebas se

dictará la resolución determinando, en su caso, las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo
/assanciones que procedan, en un olazo oue no excederá de cuatro meses contados a oartir del día siquiente
a aouél en oue se encuentre debidamente inteqrado el expediente...".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de

los siguientes:
CONSIDERANDOS

,/7
-f-
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Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, deconformidad con lo dispuesto por los artículos 12¡ y lJo del código Fiscal de la reoerac¡ón de aplicaciónsupletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de li Ley Aduanera v¡gente, se desprende losiguiente:

l'- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen yprocedencia extranjera en el país, localizada en Calle Renacimiento, Número sz, Cotoi¡a ;r;;;;;r,"ilo,noPostal 06780, Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, consistente en el caso uno: 13 piezas de auto estéreo,usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo,?eiTflen y procedencia extranjera;caso Dos: ll9 piezas de espejo lateral para automóvil y luna, nuevos, varias marcar, uJrio, modelo y sin modelo, deorigen y procedencia extranjera; caso Tres: 9,617 pieias y juego de 3 piezas de alerón, bisel para parrilla, calaverapara automóvil, espejo lateral para automóvil, carcasa para-espejo lateral de automóvil, cortina del maletero,cuarto para automóvil, faro para automóvil, luna, mica para calaverá, moldura, parr¡tii para automóvil, porta cascode motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta de automóvit, tapa de tablero de automóvil, tapatrasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias ."i."ty sin marca, varios modelos ysin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda véz que no se presentó la documentación que acreditara lalegal estancia o tenencia de la mercancía de origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la LeyAduanera, esta autoridad levantó el Acta de lnicio dá procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecna'f2 de enero de 2018, legalmente notificada por estrados el 07 de febrero de 2olg, ii c. eropietario, poseed or y/oTenedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15o, párrafo tercero y cuarto de laLey Aduanera y en los artÍculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de l'a reoerac¡ón; toda vez que elc' Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera ,L oprro a la d¡ligencia denotificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al c. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,el plazo legal de 'lo días hábiles, contados a partir del día hábil siguient" a aórál en que surtió efectos lanotificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para gue expresarapor escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes ante estaAutoridad; sin embargo, no fue oresentada orueba o aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidadesque fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio de procedlmiento Administrativo en Materia Aduanera,precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2gg, del códigoFederal de Procedimientos civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa delartículo l' de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artícuio s del Código Fiscal de laFederación' Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en losartículos 14 y 16 constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archiüo y en el área de recepciónde esta dependencia y no localizó oromoción alquna oresentada por el interesaáo; por lo que, al precluír suderecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente nesolución Administrativa, con los elementos deconvicción que integran el expediente en que se actúa.

ll'- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del c. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera inventariadas en el Caso Uno: 13 piezas deauto estéreo, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen yprocedencia extraniera; caso Dos: ll9 piezas de espejo lateral para automóvil y luna, ni"ror, varias marcas, variosmodelo y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres; 9,617 piezas y juego de 3 piezas de alerón,bisel para parrilla, calavera para automóvil, espeio lateial para zutomJvir, carcasa p"rá árpe¡o lateral de automóvil,cortina del maletero, cuarto para automóvil, faro para aitomóvil, luna, m¡ca para i"i"u"ru, moldura, parrilla paraautomóvil, porta casco de motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta dá automóvil, tapa de tablerode automóvil, tapa trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nueuos, usados y maltratados, varias marcas y sinmarca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, dentró del procedimiento Administrativo
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en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales
desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancía de los Casos Uno, Dos y Tres, se le tiene como
responsable directo, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente,
oue a la letra señala:

"Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comerc¡o exter¡or y al cumplimienfo de /as
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las
personas que introduzcan mercancias al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las
que estén bajo algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en
lo.s artículos 63-4, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracc¡ón del
mismo de mercancías, se realiza por:

,:..,, ,, oroo,"t"rio o el tenedor de las mercancías.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancÍa extranjera embargada inventariada en los Casos Uno, Dos y Tres, y

responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación
arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa,

emitido por la C. Miriam Durón Pérez en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de
procedimientos Legales por oficio SFCDMX/UIF/CEVCE/O177/2018, de fecha 09 de febrero de 2018, y teniendo a la

vista las mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor
en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número
CPAO9OOOO2/18, en los siguientes términos:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas 1?, 2e,3e de las complementarias,
todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de ExportaciÓn,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7 y sus posteriores modificaciones'

Cabe aclarar que se hallaron diferencias en la determinación de la Norma Oficial Mexicana aplicada a las

mercancías contenidas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

con respecto a lo asentado en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12

de enero de 2019, producto de que la C. Miriam Durón Pérez, tuvo a la vista las mismas, las cuales ameritan
cambiarse para efectos de Clasificación ,Arancelaria, por lo que esta Autoridad Administrativa las hace suyas a

efecto de determinar la situación fiscal en materia de comercio exterior. Tal desglose se enlista a continuación:

Caso tres

Campo "NOM-OSO-SCFI-2004", Se sustituye por "Norma Oficial Mexicana", aplicable:

RENGLON OUE OCUPA hN EL
ACTA DE INICIO

,,:l.iirii',
;11i1 l;,,rl,ri;¡

131, 137, 150, 152 AL'158 NO CUMPLE EXENTO DE NOM

139 AL 141,144,145,147,151, 160 y 169 NO CUMPLE NO CUMPLE NOM-O24.SCFI-2013
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N o. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEV CE/ O97 6/ 2O1B

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificación arancelaria y valoración de las mercancías se realiza enbase al acta entrega-recepción al Recinto Fiscal, anexándose las observaciones correspondientes a las mercancÍas
embargadas en la orden en cuestión.

l.- Descripción de la mercancía:

La mercancía contenida en el inventario del caso uno, Dos y Tres se trata de:

Manufacturas de plástico:

¡ Molduras : elemento decorativo, generalmente a manera de tira con sección y formas d¡versas, util¡zado enlos automóviles para enmarcar una pieza, para resaltar una lÍnea de la carroceiía,

¡ Micas para calaveras: placa de plástico translúcido o transparente de colores rojo, blanco o amarillo que
cubre las cajas donde se alojan los focos de las luces de un automóvil

- Manufacturas de vidrio

Lunas: sirven para proteger de elementos como el viento, el agua u otros elementos que afecten de formanegativa la conducción.

Espejos laterales: sirven para mostrarle al conductor el estado del tráfico a la derecha y a la izquierda del
automóvil.

Aparatos de alumbrado, dentro de este grupo distinguimos los siguientes: calaveras, cuartos y faros para
vehículos automóviles artículos cuya única función es emitir luz.

Aparatos de radio fusión:

r Auto estéreos: aparato que emiten sonidos.

- Autopartes para vehículos y motocicletas: dentro de este grupo distinguimos
biseles, toldos, tapas (puerta, cajuela, tablero y traseras), alerones, cárcasar,
quemacocos y tapones de rines y porta cascos para motocicletas.

los siguientes: parrillas,
cortinas de maletero,
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Clasificación Arancelaria:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1y 6; reglas 1e,22,3t de las complementarias,
todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportqción,publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2aO7, y sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

l.- Manufacturas de olástico.

1.1.- Molduras.
1.2.- Micas para calaveras.

.F*r.,1.
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2.- Manufacturas de vidrio.

2.1.- Lunas.
2.2.-Espejos laterales.

3.-Aoaratos de alumbrado v radio fusión.

3.1.- Calaveras y cuartos automotr¡ces.
3.2.- Faros automotrices.
3.3.- Auto estéreos.

4.- Autooartes para vehículos v motocicletas

4.1.- Tapa de puerta automotriz.
4.2.- P ar rillas automotrices
4.3.- Biseles para parrillas automotrices.
4.4.- Tapa de cajuela
4.5.- Toldos, quemacocos,
4.6.- Alerones, carcasas para espejos laterales, tapas de tablero y cortinas del maletero'
4.7.-Tapones de rines.
4.8.- Tapas traseras.
4.9.- Porta cascos para motocicletas.

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

l.- Manufacturas de plástico.
1.1.- Molduras.
1.2.- Micas para calaveras.

La Regla General l, contenida en el artÍculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportaciÓn y de

Exporiación, dispone por una parte, que "Los títulos de las Secciones de los Caoítulos o Subcapítulos sólo tienen

un valor ¡nd¡cat¡vo. va oue la clas¡ficación está determinada leqalmente oor los textos de las Dartidas v de las Notas

de iección o de Caoítulo v. s¡ no son contrarias a los textos de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Realas

iiáuientes". Considerando que la mercancía a clasificar se trata de un "manufacturas de plástico", el título del

C"pitrlo 39 "ptástico y sus manufacturas' de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, orienta la ubicación de la mercancÍa de estudio en el citado Capítulo.

Se cita tÍtulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación con texto:

Capítulo | 39 'Plástico y sus manufacturas.'

Las Consideraciones Generales del Capítulo 39, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura

del capitulo enuncian:

"En general, este Capítulo comprende /as sustancias llamadas polímeros, los semimanufacturas y las

manufacturas de esfas materias, siempre que no estén excluidas por la Nota 2 del Capítulo.""
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Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

1.1.- Molduras.
1.2.- Micas para calaveras.

Asociando la descripción de la mercancia en estudio, "molduras y micas para calaveras,,, con el título de lapartida 39'26"'Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de las demás mater¡as de tas partidas39'ol a 39'14"' esta partida comprende la mercancÍa objeto de este Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 39.26 "Las demás 
^unufu"t,partidas 39.01 a 39.14."

Subpartida 3926.30 - au?rntctones para mueble5 carrocerfas o similares.
" M o t d u ras pa ra ca r roi, cffiFracc¡ón 3926.30.O1

Subpartida 3926.90 - "Las demás."

Fracción 3926.90.21
"Reconocibles como concebidas exctusivamente para uso automotriz, eVleul7o
comprendido en la fracción 3926.9O.2O."

con base en la Regla complementaria 3a de la Fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que.haceobligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria; la Nota Explicativa de la partida 39-26,,aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"Esta partida comprende las manufacturas de ptéstico no expresadas ni comprend¡das en otra parte(tal como se definen en la Nota / de esfe Capítulo) o de otras mater¡as de las partidas 3g.ol a 39.14.Están pues comprendidos aquí entre otros:l) Las prendas y complemenfos de vestir (excepto los de juguetes) confeccionados por costura opegado a partir de plástico en hoias, principalmente delantites, cinturones, baberos, ¡mpermeables ysobaqueras. Las capuchas amovibles de ptástico gue se presenten con los impermeable.s de p/ásfico alos que pertenecen, se clasifican en esfa partida.
2) Las guarniciones para muebles, carrocerías o similares.
3) Las estatuillas y demás objetos de adorno.
4) Las fundas, toldos, carpetas, protectores y forros para libros y demás artículos protectores similaresconfeccionados por costura o pegado de plástico en hojas.
5) Los pisapapeles, cortapapeles, carpefas de mesa, plumeros, seña/es para libros, etc.6) Los tornillos, pernos, arandelas y accesorios análotgos de uso generat.
7) Las correas transportadoras, de transmisión o para elevadores, sin fin o cortadas en longitudesdeterminadas y con racores o incluso con grapas u otros dispositivos de unión.
Las correas transportadoras, de transmisión o para elevadores, sin fin, de cualquier clase, que sepresenten con las máquinas o aparatos para los que están proyectadas, se clasifican con esas máquinaso aparatos (Sección XVl, principalmente), aunque no estén montadas. Además, esta partida nocomprende las correas transportadoras o de transmisión de materias textiles. impregnadaq reyestidas,recubiertas de plástico o estratificadas con ptástico, que se clasifican en /a Secciói xt (partida s9.lo,por ejemplo),
8) las columnas intercambiadoras de iones rellenas con polímeros de la partida 39.14.9) Los recipientes de plástico rellenos de carboximetilcelulosa (utitizados como bolsas de hieto).D)Los estuches o ca7'as para herramientas que no están especialmente concebidos o preparado.s en suinterior para contener herramientas concretas con sus accesorios o sin ellos (véase ta Nota Explicativade la partida 42.02).
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1l) Las chupetes; bolsas para hielo; bolsas para irrigadores, bolsas para enemas, y sus accesorios;
cojines para invátidos y otros cuidados de enfermería; pesarios; preservativos,'peras para inyección.
12) Otros artículos diversos, tales como: cierres para bolsos de mano, cantoneras para maletas ganchos

de suspensión, protectores para /as pafas de muebles, mangos (de herramientas, cuchillos, tenedores,
etc.); perlas, cristales para reloies, cifras y letras, porta etiquetas"'

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

l.l.- Molduras.
'1.2.- M¡cas para calaveras.

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 39.26, la Regla General 6, también contenida en la Fracción l, del

artículo 2 de la ley de los lmpuestos Generales de lmportación de Exportación, dispone que "LA-S!aS!Íca-Ai9-D-de

mercancías en las suboart¡das de una misma oartida está determinada leoalmente Dor los textos de estas

subpart¡das v de las Noias de las Subpartidas así camo mutatis mutandis. por las Realas anteriores. bien entendido
qle sólo pueden comoararse Subpartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reola. también se aPlican las

Ñoias de Sección v de Capítulo, salvo disposición en contrario". Tomando en consideraciÓn que se trata de

"molduras", procede su ubicación en la subpartida de 1er. nivel sin codificar con texto:

3926.30 -"Guarniciones para muebles, carrocerías o similares."

Posteriormente ubicamos a las "micas para calaveras" en la subpartida de ler nivel con texto:

3926.90 -"Las demás."

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

'1.1.- Molduras.
1.2.- Micas para calaveras.

Siguiendo con la determinación de la Fracción Arancelaria, las Reglas Complementarias lc y 2q, inciso d),

contenidas en la Fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las

Reqlas Generales oara la ¡nteroretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmPortación v de Exportación

ioi ¡aualmente vál¡das para establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aplicable. excejto para la

Serc¡ón *ilt. en la que se clas¡ficaran las mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptlmo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "molduras" es:

3926.30.Ol "Moldurasparacarrocerías."

La fracción arancelaria que le compete a las "micas para calaveras" es la:

3926.90.21 "Reconocibles como concebidas exclusivamente para uso automotriz, excepto lo
comprendido en la fracción 3926.9O.2O."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo
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2.- Manufacturas de vidrio.
2.1.- Lunas.
2.2.-Espejos latera les.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generates de lmportación y deExportación,disponeporunaparte,que,,Lostítutosde/asSeccionpsr]oIa<Csníftt|acaQltA¡¡nít,'t^^^lt^

s¡qu¡entes''.Considerandoque|amercancíaaclasificarset'ataoe..'"n,f"

',?^:Yi!:i:"v^i::.^T^":i::::i:1':^1"li.I.i'i.1 de ra Lev de.ros rmpuestos cáÁ"'.r"' de rmportación y deExportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capítulo.

Se cita título del mencionado capÍtulo de la Tarifa de la Ley de los rmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto.

Las consideraciones Generales del capítulo 70, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructuradel capítulo enuncian:

"Este capítulo comprende el vidrio en todas sus formas, así como las manufacturas de vidrio, areserva de /as excepciones de la Nota 1 det Capítulo, o bien de /as partidas más especificas de laNomenclatura.

contemplados más adelante) es una
un silicato alcalino (de sodio o de
accesoriamente, de bario, aluminio.

Según su composición se pueden distinguir técnicamente numerosas variedades de vidrio: cristalde Bohemia, cristal al plomo, "crown-glass", "flint-glass,,, ,,estrás,,, etc. Fsfas distrntas variedades devidrio son productos amorfos y perfectamente transparentes.
Las diversas partidas de esfe Capítuto comprenden los articulos correspondientes srn distinción encuanto a las variedades de vidrio que los constituyen.
Entre los principales procedimientos de fabricación del vidrio, se pueden citar:

A) El colado (por ejemplo, para las lunas).
B) El laminado (para las lunas, el vidrio armado, etc,).
C) El flotado (para et vidrio ftotado).
D) El moldeado combinado o sin combinar con el prensado, soplado o estirado (por ejempto: para lafabricación de botellas, vasos, ciertos vidrios de óptica o ceniceros)
E) El soplado' con la boca o mecánicamente, con molde o sin él (para la fabricación de botellas,frascot ampollas, objetos de fantasía o a veces vidrio llamado vidrio de ventanas).
F) El estirado o extrusión (es e/ caso particular de la fabricación de vidrio de ventanas, las varillas,fubos o las fibras de vidrio).
G) El prensado, que se efectúa generalmente en moldes, por ejemplo, para fabricar cen¡ceros y quese combina también con el raminado (por ejempto, para fabricar vidrio impreso) o con er soprado(fabricación de botellas),
H) El modelado con el soptete de esmaltador a partir de varillas, tubos, etc., para la fabricación deampollas, vitrificados o vidrio de adorno personal, etc,

El vidrio (con excepción del cuarzo y otras s/ices fundidas,
mezcla fundida y homogénea en praporciones variables, depotas¡o) con uno o varios silcafos de calcio y de plomo y,
manganeso, magnesio, etc.
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lJ) El recortado de objetos determinados en bloques, esferaS lingotes, etc., obtenidos previamente
por cualquier procedimiento (las manufacturas de sílice o de cuarzo fundidas, en particular, se
obtienen frecuentemente a partir de lingotes o esbozos macizos o huecos)..."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

2.1.- Lunas.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio, "lunas", con el título de la partida 7O.O7 "Vidrio de
seguridad constituido por vidrio temptado o contrachapado.", esta partida comprende la mercancía objeto de
este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 70.o7 'Vidrio de seguridad constituido por vidrio templado o contrachapado.'

Subpartida - "Vidrio templado:"

Subpartida 7007.fl. --'De dimensionesy formatos que permitan su empleo en automóviles, aeronaves,
barcos u otros vehículos."

Fracción 7007.n.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la Fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria; la Nota Explicativa de la partida 7O.O7''

aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"En esta partida, la expresión vidrio de seguridad, sólo debe comprender /os f4oos de vidrio descritos a

continuación, con exclusión de otros vidrios destinados también a la protección contra ciertos peligros'
- fales como los crsta/es o vidrios ordinarios o los de absorción selectiva utilizados, por ejemplo, contra

el deslumbramiento o contra la acción de los rayos X.

A) Vidrio de seguridad templado.
5e designa con esfos términos:

l) El cristat obtenido recalentando el vidrio para lunas o el de ventanas hasta un punto en que se

ablanda sin deformarse. Se enfría rápidamente a continuación por medios apropiados (templado

térmico).
2) El cristat en el que la resistencia mecánica a la ruptura, la resistencia a/ desgasfe y la flexibilidad se

han aumentado sensiblemente por un tratam¡ento fisicoquímico compleio, (por eiemplo' por
intercambio de iones) que puede impticar una modificación de la estructura superficial (cristal llamado
comúnmente de templado químico).

Debido a /as fensiones internas producidas por estos tratamientos, estos vidrios no se trabajan
después de ta fabricación, de modo que síempre deben tener, antes del templado, la forma y
d i men sion es req u er i das.
B) Vidrios de seguridad formados por hoias encoladas.
Los vidrios o crisfales de seguridad de esfa clase, comúnmente llamados vidrios de hoias, vidrios en

sandwich, vidrios cornpuesfos se producen esencialmente intercalando una o varias hoias de plástico

entre dos o más láminas de vidrio. El alma de ptástico consisfe generalmente en hoias de acetato de

celulosa o productos viníticos o acrílicos, que se adhieren a /as p/acas de vidrio frecuentemente por la
acción det cator y de una presión considerable, después de pulverizar la superficie interna de las hoias

de vidrio con una ligera capa de un adhesivo especial. Se forma también directamente sobre /as p/acas

de vidrio una película de ptástico; /as p/acas de vidrio preparadas asi se adhieren una a la otra por la
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Así, ya ubicada la mercancía en la partida 7o.o7 la Regla General 6, también conten¡da en la Fracción l, del
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una de las caracteristicas del vidrio templado es la de romperse en pequeños fragmenrcs que nocortan o incluso se desrnfegran por efecto del choque, lo que reduce et petigro derivado de laproyección de los fragmentos de vidrio. El vidrio o cristal de seguridad formado pol dos o rnés ho7'as seastilla sin romperse en fragmentosysi e/ choque essuficrenfemente violento para romperlo (y no sótoastillarlo), los fragmentos no suelen ser lo suficientemente grandes para próducir ne,i¡aas petigrosas.
Crertos crisfales de este tipo destinados a usos especiales pueden llevar un enrejado metát6o o utilizar
hojas intermedias de plástico coloreado.

Fstas cualdades determinan gue este vidrio se destrne a ta fabricación de parabrisas o de ventanasde automóviles, puerfas de tiendas, oios de buey de barcos, gafas de pÁtección para obreros oconductores, así como cnsfa/es para máscaras de gas o cascos de buzos. tJn tipo espec¡at de cristalformado por dos o más hojas es lncluso conocido como cristal a prueba de balas.
Esta partida no distingue entre los artículos en bruto y los artículos con forma (contorneados operfi I ados, c u rva dos, etc.)...',

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.1.- Lunas.

Notut d" S"rrión , d" Croítulo. tutro ditootirión 
", ,ortr"rio".Tomando en considerac¡ón que se tratalOe:"lunas", procede su ubicación en la subpartida de'ler. nivel sin cod¡f¡car con texto:

- "Vidrio templado:"

Posteriormente ubicamos a las "lunas" en la subpartida de 2do nivel contexto:

7oo7-ll -- "De dimensiones y formatos que permitan su empleo en automóviles, aeronaves, barcos uotros vehículos."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

2.1.- Lunas.

Siguiendo con la determinación
contenidas en la Fracción lt del

de la Fracción Arancelaria, las Reglas Complementar¡as la y 2e,
artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,

inciso d),
que "Las

,,, y que las fracciones seidentificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadasdel ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fraccionesespecíficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las ..lunas,, es la:

7007.11.99 "Los demás."

- Clasificación Arancelaria -

$xtRÉTA&iA nÉ FtilAN?A$
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Nivel Partida

2.2.-Espeios latera les.

A.sociando la descripción de la mercancía en estudio, "espejos laterales", con el título de la partida 7O.O9

"Espejos de vidrio, enmarcados o no, incluido.s /os espe/os retrovisores", esta partida comprende la mercancía

objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera'

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 70.09 'Espejos de vidrio, enmarcados o no, incluidos /os espeios retrov¡sores."

Subpartida 7009.1o " Es pej os ret rov iso res pa ra ve h íc u I os."

Fracción 7009.1o.02 'Con marco de uso automotriz."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la Fracción ll del artÍculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria; la Nota Explicativa de la partida 7O.O9.,

aplicable a la mercancÍa en cuestión cita:

,,Se designa con el nombre de espeios de vidrio, et vidrio (lunas de vidrio y vidrio de ventanas) con una

de /as caras recubierta de una capa de metal (generalmente plata o a veces platino o aluminio) que

permite una reflexión clara y brillante de las imágenes'' Et ptateado se hace con una disotución amoniacal de nitrato de ptata disuelta en agua, mezclada con

una disolución reductora a base de tartrato dobte de potasio y de sodio o de azúcar invertido. Estos
productos se vierten sobre la cara que se quiere recubrir, previamente timpiada. La reducción de la sal

de plata produce un depósito adherente y brillante de plata metálico,
Et platinado se realiza con un compuesto de cloruro de platino que se extiende con un pincel. Después

se calienta et vidrio en un horno a una temperatura próxima a la de reblandecimienfo. Se obtiene así

una capa de metal muY adherente,
La capa de metal (de plata rnás especialmente) se protege con una o varias capas de barniz, o bien por
cobreado galvanoplástico, recubierto tamb¡én por un barniz.
Esta partida comprende también, no sólo el vidrio plateado, platinado, etc., en placas, sino también los

espe/os de cualquier forma y dimensión (espeios o lunas-espejo para muebles, apartamentos'
compartimienfos de ferrocarril, efc., espe7bs de tocador, de mano, para colocar sobre el suelo o colgar;

espe/os de botsitto, incluso con estuche de protección, etc., incluidos /os espe/os deformantes y los

espe/os retrovisores (por ejemplo, para vehículos). Iodos esfos espe/os pueden estar revestidos de un

soporte (de cartón, tejido, etc.), rebordeados o enmarcados (con metal, madera, plástico, etc.), en los
que el propio marco puede estar adornado con otras materias (teiidos, concha, nácar, carey' etc.).

También /os espe/bs que reposan sobre el sue/o se clasifican aquí de acuerdo con la Nofa / b) del
Capítulo 94.
Esta partida también comprende /os espe/bs, incluso enmarcados, con ilustraciones sobre una cara,

siempre que conserven el carácter esencial de espejo, Sin embargo, desde e/ momento en que tales
ilustraciones impidan ta utitización de los espeios corno faleg se clasificarán como artículos decorativos
de vidrio de la partida 70.13.

Sin embargo, hay que observar que los espe/os incorporados a ofros elementos y transformados asi
en partes de muebles del Capítuto 94 (por ejemplo, una puerta de armario) siguen el régimen de los

m u e b I es co rres pond i enfes... "

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

l&#l
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2.2.-Espejos laterales.

Así, ya ubicada
artículo 2 de la

la mercancía en la partida 7o.o9 la Regla General 6, también contenida en la Fracción l, del
f: ::l::"'-Y:":t^o:.9-"":ll9: d-e-lmportac':n.9" Exportación, dispone eue "L€dasirrqee¡en-de

Notas de Sección , de Capítulo. salvo disoosición en conitrario". Tomando en consideración"espejos laterales", procede su ubicación en la subpart¡¿a oe ler: nivel con texto:
que se trata de

7OO9.IO - "Espejos retrovisores para vehículos."

2.2.-Espejos latera les.

Siguiendo con la determinación de la
contenidas en la Fracción ll del artículo

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

Fracción Arancelaria, las Reglas
2 del multicitado ordenamiento

Complementarias l! y 2!, inciso d),
establecen respectivamente, que,.LAS

7OO9.|O.O2 "Con marco de uso automotriz."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capituto

3.-Aoaratos de alumbrado v radio fusión.
3.1.- Calaveras y cuartos automotrices.
3.2.- Faros automotrices.
3.3.- Auto estéreos.

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, dispone por una parte, que "Los títulos de las Sectione-s de loc canírtttnc n e,rr¡¡n/r¡¡tao -Át^ ¡;^^^-

del o1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancÍa que no se cubre en las rr...¡áXliespecíficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los ..espejos laterales,, es la:

auto estéreos", el título del Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y materiat eléctrico, y sus partes; aparatos degrabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción'de imagen y sonido entelevisión, y las partes y accesorio.s de estos aparato{ de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generalés delmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto:

", y que las fracciones se

SgCRETARIA NE FINA¡{XAS
UNIOAD DE INTELIGgNCIA FINANCI:BA

cooRorNActóN ÉJstulvlt D¡ vERrptü¡ctó¡¡ oe coMERcto üxr[Rton
Oallo On{lnto A33 N, l7t} Cólóni¿ Agrícfila ()Íonv},

DÉlogari{rn lztac¿b0 ü.t} 09900
T.5701-r7¿1;
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de sonido, aparatos de o reproducción de imagen Y en
/as oartes v accesorios de estos

Las Consideraciones Generales del Capítulo 85, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capítulo enuncian:

"A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus partes' con

excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo 84' que

permanecen ctasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales de

dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de /a Sección XVI (véanse

las Consideraciones Generales de dicha Sección).
. Contrariamente a las reglas previstas para el Capítulo 84, los artículos de la naturaleza de los

comprendido.s en esfe Capítulo, permanecen clasificados aquí, aunque sean de productos cerámicos
o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de la partida 7O.ll'

Este Capítulo comprende:
t) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de electricidad'

tales como los generadores, transformadores, etc. (partidas 85.O/ a 85.04), las pilas (partida 85.06) y
los acumuladores (partida 85.07).
2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida 85'Og)' así como las

afeitadoras, máquinas de cortar et peto o esquilar y aparatos de depilar (partida 85'lO).

3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en /as propiedades o efectos de la

etectricidad -efecfos electromagnéficos, propiedades caloríficas, etc.-, fa/es como los aparatos de las

partidas 85.05, 85.11 a 85.18, 85.25 a 85.31 v 85.43.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o reproducción
de imágenes y sonido; las partes y accesorios para estos aparatos (partidas 85.19 a 85.22).

S) Los soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (íncluidos los soportes para

grabación de imágenes y sonido, con exclusión de las películas fotográficas del Capítulo 37) (partida

8s.23).
6) Los artículos eléctricos gue se utitizan, en general, no individualmente, sino en instalaciones o en el

montaje de aparatos más comptejos corno componentes que realizan una función determinada: es el

caso, por ejempto, de /os condensadores (partida 85.32), los conmutadores, cortacircuitos, cal'as de

empalme, etc. (partidas 85.35 u 85.36), las lámparas y tubos de alumbrado, etc. (partida 85.39)' las

lámparas, tubos y válvulas electrónicos, etc. (partida 85,40), los diodos, fransisfores y dispositivos
semiconductores similares (partida 85.41), las escobillas, electrodos y demás contacfos de carbón
(partida 85.45), etc.
7) Determinados artículos utilizados en instalaciones o aparatos eléctricos por sus propiedades

conductoras o aislantes, tales como los alambres aislados y sus ensamblados (partida 85.44)' los
. aisladores (partida 85,46), las piezas ais/anfes y los tubos metálicos aislados interiormente (partida

8s.47).
Además, este Capítulo comprende los imanes, aunque no estén todavía imantados y los dispositivos
de suieción de imán permanente (partida 85.05).
Se observará, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo algunos de esfos
aparatos (hornos industriales, calentadores de agua. aparatos para la calefacción de locales, aparatos
de uso doméstico, efc,) se clasifican en las partidas 85.14 y 85'16.
Hay que observar que ciertos módulos de memoria electrónicos (por eiemplo, SIMMs (módulos de

memoria de una línea de conexiones) y DIMMs (módulos de memoria de dos líneas de conexiones))'
/os cuales no deben de ser considerado.s como productos de la partida 85,23 y no tienen una función
propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de /a Seccron XVl, de la forma siguiente:

$HCüETANIA PE FINANUAS
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a) los módulos reconocibles como desfrnados exclusiva o principalmente a máquinas automáticaspara tratamiento o procesamiento de datos se clasifican e'n ta partida 84.73 como partes de esasmáquinas,
b) los módulos reconocibles como destinados exclus iva o principalmente a ofras máquinasespecficas o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas máquinas ogrupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar et destino principal, tos módulos se clasifican en la partida gs.4g.
Los dem¿is aparafos que se calienten eléctricamente se c/asifi'ca n en otros capítutos y principalmente
en el capítulo 84, así ocurre, por eiemplo, con los generadores de vapor y las calderas denom¡nadasde agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de aire (partida g4.ls), los aparatospara destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de ta parl¡da g4.tg, ta;' catandrias ylaminadores v sus cilindros (partida 84.20), las incubadoras y criadoras para la avicultura (partida84'36)' los aparatos para marcar a fuego la madera, et corínl, el cuero, etc. (partida 84.79), losaparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de ta partida gO,lg,

B. - PARTES
En relación con las Reglas Generales sobre la ctasificación de partes, hay que remitirse a lasConsideraciones Generales de la Sección XVt.
Las partes no eléctricas de las máquinas o aparatos de este capítuto se c/asffrcan como s¡gue:lo) Las que constituyan artículos comprendidos en cualquier iartida del Capítuto g4 se clasifican eneste capitulo. Tal es e/ casq por eiemplo, de /as bombas y ventiladores (partidas gi.ls u g4.14), delos artículos de grifería (partida 84,81), de los rodamientos de bolas (partida g4.g2), de tos árboles,engranajes y demás órganos de transmisión de la partida g4.g3, etc.2') Las demás partes no eléctricas identificables como destr'n¿das exclusiva o principatmente a lasmáquinas o aparatos eléctricos, etc., de este capítuto siguen el régimen de los art¡[itos-i tos quáestán dest¡nadas q llegado e/ casq se clasifican en las partidas g5, 05, g5.22, gi.2g u g5.J8.
3') Las partes no eléctricas que no cumplan tas conidic¡ones anteriores se c/asifica n en la partida84.87."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

3.1.- Calaveras y cuartos automotrices.
3.2.- Faros automotrices.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio, "calaveras, cuartos y faros automotrices,,, con el título dela partida 85:12 "Aparatos e/éctricos de alumbrado o señatización (excebto us aiiulos de ta partida gs.3g),limpiaparabrisas, eliminadores de escarcha o vaho, eléctricos, de tós tipos utiizados en velocípedos ovehículos automóviles.", esta partida comprende la mercancÍa objeto de este proceJim¡ento Administrativo enMateria Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Con base en la Regla Complementaria 3e de la Fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria; la Nota Explicativa de la partida 85.12.,

aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"Con excepción de las pilas (partida 85,06), los acumuladores (partida 85.07) y las dinamos y
dinamomagnetos de la partida 85.t.:l, esta partida comprende la mayor parte de los aparatos eléctricos
utitizados en los ciclos o los automóviles para alumbrado o señalización, así como los limpiaparabrisas
y eliminadores de escarcha y de vaho, eléctricos, utilizados en esfos mismos vehículos.
Fnfre esfos diversos aparatos se pueden citar:
l) Las dinamos de alumbrado, que se utilizan en /as bicictetas y más raramente en las motocicletas y
funcionan generalmente por medio de un roditto de fricción arrastrado directamente por el neumático
o la llanta de una de las ruedas.
2) Las cajas portabaterías, provistas de un interruptor, tomas de corriente, etc., para el equipo de

alumbrado de /os ciclos; las lámparas alimentadas con pilas, diseñadas para montarlas en /os ciclos.
3) Los faros de cualquier clase: de carretera, de luz difusa, antideslumbrantes o de seña/es, antiniebla'
proyectores y faros móviles de los tipos utilizados en ciertos vehículos de policía (incluidos' por
ejempto, los que llevan un cable para desplazarlos y mantenerlos en la mano o colocarlos en la
carretera), etc,
4) Las luces fijas: de posición, de estacionamiento, de gálibo, /as /uces roias traseras, las lámparas para

iluminar la placa de matricula, etc.
5) Las luces indicadoras de maniobra: de freno, de parada, intermitentes u ofras luces indicadoras de

marcha atrás o de cambio de dirección, etc.
6) Las cajas combinadas, que contienen dispositivos para realizar las funciones de varios faros, luces o
lámparas de las mencionadas anter¡ormente,
7) Las lámparas para el alumbrado interior de vehículos automóvile5 fales como las del techo'
paredes, las lámparas para el alumbrado de los esfribot las puertas, etc., y las lámparas para el

a I u mbrado del sa I pi cadero.
8) Los avisadores luminosos de adelantamiento, con célula fotoeléctrica o sin ella, que transmiten
automáticamente al conductor una señal que le indica la presencia de un vehículo adelantándole.
9) Los demás dispositivos eléctricos de señalización visua[ tales como los triángulos luminosos para

vehículos con remolque, seña/es luminosas (tipo faro giratorio o barra luminosa) para taxis, vehículos
de policía, de bomberos, etc.
lO) Los aparatos para facilitar el estacionamiento de los vehículos, que consisfan en órganos exteriores

' (patpadores) que cuando tocan el bordilto de la acera o cualquier otro obstáculo, transmiten al
conductor una señal luminosa o de otro tipo.
ll) Las alarmas antirrobo que emiten seña/es acúsficas o visuales para evitar los intentos de forzar las
puertas de /os vehículos.
t2) Los avisadores acúsfrcos, sfenas y demás dispositivos eléctricos de señalización acústica.
13) Los aparatos eléctricos emisores de seña/es acústicas para avisar al conductor de la proximidad de
vehículos u otros objetos detrás del vehículo cuando da marcha atrás. Esfos aparatos suelen incluir
receptores de ultrasonido, una unidad de control electrónica, un dispositivo avisador y el cableado
necesar¡o.
14) Aparato etéctrico para vehículos automóviles que, por medio de seña/es visuales o acÚsficas, avrsa

al conductor de la proximidad de un medidor de velocidad tipo radar o láser'
15) Los limpiaparabrisas sencil/os o gemelos, con motor eléctrico.
16) Los eliminadores de escarcha y de vaho, que consisfen en una resrsfencia eléctrica fiiada en un

marco montado en el parabrisas.

PARTES
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Salvo lo dispuesfo con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse /as
Consideraciones Generales de /a Sección XVI), están igualmente comprendidas aquí /as parfes de tos
aparatos de la presente partida..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

3.1.- Calaveras y cuartos automotrices.
3.2.- Faros automotrices.

8512.20 - Los demás aparatos de alumbrado o señalización visual.

Clasif icación arancelaria -
Nivel Fracción

3.1.- Calaveras y cuartos automotrices.
3.2.- Faros automotrices.

Siguiendo con la determinación de la Fracción Arancelaria, las Reglas
contenidas en la Fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento

trata de

Complementarias lc y 2!, inciso
establecen respectivamente, que

Sección XXll, en la oue se clasificaran las mercancías suietas a ooerac¡ones esoeciales,,, y que las fracci,¡ñüiÉ
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo oigito, las cuálei estar¿n áio"nuo.,del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los neumáticos ..calaveras y
cuartos automotrices" es la:

8512.20.02 "Luces direccionales y/o calaveras trasera, excepto lo comprendido en la fracción
8512.20.O1."

Posteriormente ub¡camos a los "faros automotrices'en la fracción arancelaria:

85t2.20.99 tos demás."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

3.3.- Auto estéreos.

Asociando la descripción de la mercancÍa en estudio, "autoestereos", con el título de la partida g5.27 ,,Aparatos
receptores de radiodifusión, incluso combinados en la misma envoltura con grabador o reprodu'ctor de

i4
I
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Así, ya ubicada la mercancía en la partida 84.71, la Regla General 6, también contenida en la Fracción l, delartículo 2 de la ley de los lmpuestos Generales de lmportación de Exportación, dispone que '.tadasiteae¿an_de

Notas de sección v de capítulo, salvo disoosición en contrario,,, Tomando en i@
"calaveras, cuartos y faros automotrices", procede su ubicación en la subpartida de 1er. nivel con texto:
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sonido o con reloj", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 85.27
'Aparatos receptores de radiodifusión, incluso combinados en la misma envoltura
con srabador o reproductor de sonido o con reloj."

Subpartida "Aparatos receptores de radiodifusión que solo funcionen con fuente de energfa
exterior, de los tipos utilizados en vehículos automóviles:"

Subpartida 8527.21 -- "Combinados con grabador o reproductor de sonido."

Fracción 8527.21.Ot
"Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan transm¡sores-receptores de
radio banda civil o receptor de señal satelital, o entradas para "Eluethooth" o
"usB"."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la Fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria; la Nota Explicativa de la partida 45.27"
aplicable a la mercancÍa en cuestión cita:

"En lo que se refiere a la radiodifusión, esfa partida comprende únicamente los aparatos receptores sin

hilos.
Forman parte principalmente de esfe grupo:

t) Los receptores de radio domésticos de cualquier clase (de mesa, de mueble, para empotrar,
receptores portátites de pilas o acumulador, etc.), incluso, llegado e/ caso, combinados en un mismo
mueble con un aparato de grabación o reproducción de sonido o un aparato de reloiería,

2) Los receptores de radiodifusión para automóviles u otros vehículos.

3) Los aparatos receptores para incorporar a estaciones-relé de la partida 85,25, presentados
' aisladamente.

4) Los radiocasefes de bolsillo (ver la Nofa I de subpartida de esfe Capítulo).

5) Las instalaciones estereofónicas (cadenas de alta fidelidad) que tienen un aparata receptor de
radiodifusión, presentadas en forma de conjunto para su venta al por menor, formadas por unidades
modulares en carcasas independientes, por ejemplo: en combinación con un lector de discos
compactos, un grabador de casetes, un amplificador con ecualizador, altavoceg efc. El aparato
receptor de radiodifusión confiere al coniunto su carácter esencial.

PARTES

Salvo to dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse /as

Consideraciones Generales de /a Sección XVI), las partes de los aparatos de esta partida se clasifican
en la partida 85,29. ..."

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

3.3.- Auto estéreos.

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 85,27la Regla General6, también contenida en la Fracción l, delartículo
2 de la ley de los lmpuestos Generales de lmportación de Exportación, dispone que "Ld-SLa9if!-9É.s!.9n-19

mercancías en las subpartidas de una misma oartida está determinada leaalmente por los textos de estas

subpartidas v de las Notas de las Suboartidas así como mutatis mutandis, nor las Reqlas anteriores, bien entendido
oue sólo pueden compararse Subpartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reala, también se aolican las

Notas de Sección v de Canítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trat¿ de
"autoestereos", procede su ubicación en la subpartida de ler. nivel sin codificar con texto:

/
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- "Aparatos receptores de radiodifusión que solo funcionen con fuente de energia exterior, de los
tipos utilizados en vehículos automóviles:"

Consecutivamente ubicamos a los "autoestereos" en la subpartida de 2do nivel con texto:

8527.21 -- "combinados con grabador o reproductor de sonido."

3.3.- Auto estéreos.

Siguiendo con la determinación
contenidas en la Fracción ll del

- Clasificación arancelaria
Nivel Fracción

Fracción Arancelaria, las Reglas
2 del multicitadó ordenamiento

Complementarias 1q y 2!, inciso d),
establecen respectivamente, que,,Las

de la
artículo

,,, y que las fracciones seidentificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadasdel o1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los .,autoestereos,, 

es la:

8527'2l.Ol "Receptores de radio AM-FM, aun cuando incluyan transmisores-receptores de radio
banda civil o receptor de señal satetitat, o entradas para ',Bluethooth,' o ,,(JSB'.

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

4.- Autooartes de automóviles v motocicletas
4.1.- Tapa de puerta automotriz.
4.2.- P ar ríllas automotrices
4.3.- Biseles para parrillas automotrices.
4.4.- Tapa de cajuela
4.5.- Toldos, quemacocos,
4.6.- Alerones, carcasas para espejos laterales, tapas de tablero y cortinas del maletero.
4.7.-Tapones de rines.
4.8.-Tapas traseras.
4.9.- Porta cascos para motocicletas.

siouientes". Considerando que la mercancía a clasificar se trata de "autopartes para vehículos y motoc['iElás,, eltítulo del Capítulo ST "Vehiculos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres,.suspartesy accesorios." de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la
ubicación de la mercancía de estudio en el citado CapÍtulo.

Se cita tÍtulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación con texto:
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UNIOAO DE INf ELIOE¡IC'A FINANCIf; IIA

cooRorNAüéN EJEcuT|vA o€ v€RtncActóN or coMÉnüo EXTFRtoB
liale OdÉ,tto 29í) N. 17fi Cóloni¿ Agrí0ol;1 Oricrtal

DcbÉári$n lz.lx)alcü A.'l:, 085A0
T. $i01-4.;,4f'

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, dispone por una parte, que "Los títulos de las secciones de los caoítulos o subcaoítu'los sólo t¡enen
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Capítulo 87
"Vehfcutos automóviles, tractores, veloclpedos y demás vehículos terrestres; sus parfes
y accesorios."

Las Consideraciones Generales del Capítulo 87 para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los

lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

"...Este Capítulo comprende el coniunto de
l) Los tractores (partida 87.01).

vehículos terrestres. Se clasifican aquí, por tanto:

2) Los vehículos automóviles para el transporte de personas (partidas 87.02 y 87,03), de mercancías
(partida 87.04) o para usos especiales (partida 87.05)'j) ¿as carretillas automóviles sin dispositivo de elevación, de los tipos utilizados en las fábricas'

depósitos, puertos o aeropuertos, para el transporte de mercancías a cortas distancias y las carretillas-
tractor de los tipos utilizados en /as esfaciones (partida 87.09).
4) Los vehículos automóviles blindados de combate (partida 87.1O)'

5) L¿s motocicletas y sidecares,' /as biciclefas y /os sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos'

incluso con motor (partidas 87.11 a 87.13).

6) Los coches sittas y vehículos similares para eltransporte de niños (partida 87.15)

7) Los remolques y semirremolgues para cualquier vehículo y demás vehículos no automóviles

diseñados bien para remolcarlos con otros vehículos, bien para arrastrarlos o empuiarlos a mano, o

bien, para tracción animal (partida 87.16).
Se c/asifican también en esfe Capítuto los vehículos de cojín de aire diseñados para desplazarse por

tierra firme o, indiferentemente por tierra firme y sobre ciertas superficies de agua (pantanos,

etcetera) (véase la Nota 5 de la Sección XVll).
Los vehículos incompleto.s o srn terminar se clasifican con los vehículos completos o terminados desde

el momento en que presenten ya las características esenciales (Regla General 2 a)).Se consideran

como tales, princiPalmente:
A) tJn vehículo automóvit simptemente desprovisto de ruedas o neumáticos y sin la batería.

B) lJn vehículo automóvil sin el motor o cuyo interior esfd sin terminar.
C) Un ciclo sin el sillín ni los neumáticos.
Este Capítulo comprende igualmenfe /as partes y accesorios identificables como exclusiva o

principalmente destinado.s a /os vehículos que comprende, siempre que no estén excluidos por las

Nofas de ta Sección XVtt (véanse las Consideraciones generales correspondientes).
Los vehículos automóviles anfibios se c/asifican en esfe Capítulo.'."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

4.1.- Tapa de puerta automotriz.
4.2.- Parrillas automotrices
4.3.- Biseles para parrillas automotrices.
4.4.- Tapa de cajuela
4.5.- Toldos, quemacocos,
4.6.- Alerones, carcasas para espe.ios laterales, tapas de tablero y cortinas del maletero.
4.7.-Tapones de rines.
4.Q.- Tapas traseras.
4.9.- Porta cascos para motocicletas.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "tapas de puerta, cajuelas, traseras y tableros, parrillas'

biseles, toldos, quemacocos, alerones, carcasas para espejos laterales, cortinas de maletero y tapones de
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rines" el título de la partida: 87.o8'Partes y accesorios de vehículos automóviles de /as partidas g7.ot a87'o5'", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento nomin¡striiivo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 87.O8 "Partes y accesorias de vehículos automóvites de las partidas g7.ot a B7.os..
Subpartida

Subpartida

Fracción

' 
.s /as de cabina):,,

8708.29 -- Los demás.

8708.29.04
-vtseras, rorros cte tabtero, paneles de puerta, coderas, ca6éceras,J;ñb rereras,
incluso acojinadas."

Fracción 8708.29.07 "Parrillas de adorno y protección para radiador..
"Biseles."

Fracción
8708.29.08

Fracción
8708.29.09 Eges de cüuelas poft "

Fracción 8708.29.16
"Toldos exteriores ac
accionamiento manual o electrónico."

o laterales y sus partes; de
Fracción

8708.29.99 "Los demás."

- "Ruedas, sus partes y accesorrbs.,,Subpartida

Fracción

8708.70

8708.70.O6 "Tapones o polveras y ariUps para ruedas.,
Subpartida

Subpartida

'Las demás partes y accesorios:"

8708.99 -- "¿os demás."

Fracción 8708.99.99 "Los demás."

con base en la Regla complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que haceobligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida87.08 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende el conjunto de
partidas 87.O1 a 87.05, siempre que, sin
co n d i cio n es s i g u ien tes :

parfes y accesorios de /os vehículos automóviles de las
embargo, esfas parfes y accesorios satisfagan /as dos

1o) Que sean identificables como exclusiva o principalmente destinadas a esfa c/ase de vehicutos.2') Que no estén excluidas por las Nofas de la sección XVtl (véanse las consideraciones generales deesfa Seccicjn).
Entre esfas partes y accesorios, se pueden citar:
A) Los marcos de chasrs de vehiculos automóviles ensamblado.s (con ruedas o sin ellas, pero sin motor)y sus elementos constitutivos: largueros, travesaños, t¡rantes, sujeciones de ballestas y muelles,soporfes de carrocería, de motor, de estribos, de batería, de depósito de carburantes, erc.B) Las partes de carrocería y el equipo de ésfa es decir, los elemento.s de /a caja: p¡so, costados,paneles delanteros y traseros, maleteros, efc,, /as puertas y sus elementos; el capó det motor, lunasenmarcadas, las lunas con dispositivos de conexión eléctricos además de resistencias calentadoras, losmarcos de las lunas, /os esfribos, a/efas guardafango., etc., los salpicaderos, las rejillas detanteras, lolsoporfes de las placas de matrícula, los parachoques, las barras y panes de paracioques, /os soporfesde dirección, los portaequipaies exteriores, los parasoles, los aparafos no eléctricos de catefacción y
eliminadores de escarcha que utilicen el calor producido por el motor del vehiculo, los cinturones deseguridad que se fiian permanentemente e:n el interior del vehículo para ta protección de tas personas,
las alfombras de materias disfrntas de /as textiles o del caucho vulcanizado sin endurece¿ efc. Se
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clasifican aquí y no en la partida 87.07 los ensamblados de elemenfos de carrocería (incluidos los de
carrocerías monocasco o chasis-carrocería) que no presenten todavía el carácter de carrocerías
incompletas, por ejemplo, las carrocerías desnudas sin puertas, srn a/efas, sin capó ni tapa del
maletero,
C) ¿os embragues (de cono, de disco, hidráulicos o automáticos), con exclusión de los embragues
electromagnéticos de la partida 85.05, los cárteres, tapas, platos y palancas del embrague y las
g ua rn ici ones montadas.
D) Las cal'as de cambio de cualquier tipo (mecánicas, supermultiplicadoras, preselectoras,

electromecánicas, automáficaS etc.); tos convertidores de par, los cárteres y tapas de caias de cambio,
los árboles (excepto los que constituyan parfes intrínsecas de motor), los piñones, pestañas y
engranajes móviles, etc.
E) Ejes con diferencial; ejes portadores (delanteros o traseros); caias para diferencial; p¡ñones
planetarios y satélites; dados (cubos), manguetas y soportes de manguetas'
F) Las demás piezas y órganos de transmisión: árboles, semieies, engranajes, coiinetes,
desmuttipticadores, juntas de articulación, etc,, con exclusión de las piezas internas de motor tales

como bielas, yásfagos, empujadores de /as válvulas (partida 84.09), cigüeñales, volantes y árboles de

levas (partida 84.83).
G) Las piezas de dirección; /os tubos de la columna, bielas, barras y palancas de dirección; /as cal'as,

cárteres y cremalleras,'/os rnecanismos de servodirección, etc.
H) Los frenos (de mandíbulas, de segmentos, de disco, etc.) y /as partes (platos, tambores, cilindros'
guarniciones montadas, depósitos para frenos hidráulicos, etc.); los servofrenos y sus partes.

tJ) Los amortiguadores de suspensión (de fricción, hidráulicos, etc.) y los demás órganos de suspensión
(excepto los muelles) y las barras de torsión.
K) Las ruedas (de chapa embutida, de acero moldeado, con radios, etc.), incluso equipadas con
bandajes o neumáticos /as fel'as y trenes de ruedas y los trenes de ruedas para máquinas de orugat /as

llantas, /os drscos, los radios o los embellecedores de las ruedas'
L) Los mandos: volante, columna y cárter de dirección, /os eTes del volante; las palancas de la caia de

cambio y del freno de mano; los pedales del acelerador, del freno y del embrague; las varillas de mando
(de frenos, de embrague, etc.).
M) Los radiadores, los silenciadores del tubo de escape, /os fubos de escape, los depósitos de

combustible, etc.
N) Los cables de embrague, los cables de freno, /os cables de acelerador y los cables similares

constituidos por una funda exterior flexibte y un cable interno móvil. Se presentan cortados en

longitudes determinadas y con sus terminales.
O) Zas bolsas inflables de seguridad de todos /os fipos con sisterna de inflado (airbag) (por ejemplo:
bolsas frontales det tado del conductor, bolsas para los pasajeros, bolsas para los paneles de las puertas
para proteger a los pasajeros contra los choques laterales, bolsas para instalarse en el techo del
vehículo para reforzar la protección de la cabeza) y sus partes. El sistema de inflado incluye el ignitor y
el detonador y la carga propelente contenidos en un cartucho que desencadena la expansión del gas

en la bolsa. La presente partida no comprende los sensores remotos y/o los dispositivos electrónicos,
pues no se consideran partes del sistema de inflado.
Se excluyen de esfa partida tos cilindros hidráulicos o neumáticos de /a partida 84'12!

4.1.- Tapa de puerta automotriz.
4.2.- P arrillas automotrices
4.3.- Biseles para parrillas automotrices.
4.4.- Tapa de cajuela
4.5.- Toldos, quemacocos,

Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

/
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4.7.-Tapones de rines.
4.8.- Tapas traseras.
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laterales, tapas de tablero y cortinas del maletero.

Capítulo' salvo disposición en contrario". Tomando en consideració" qre * tr"ta d" .,t"pas de puerta, cajuelas ytableros, parrillas, biseles, toldos, quemacocos, alerones, carcasas para espejos laterales y cortínas demaletero", procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar con'texto:

- "Las demás partes y accesozbs de carrocería (inctuidas las de cabina):"

Consecutivamente ubicamos a las "tapas de puertas, tableros y cajuelas, parrillas, biseles, toldos, quemacocos,
alerones, carcasas para espejos laterales y cortinas de maletéro", en la subpartida de 2do nivel con texto:

8708.29 --'?os demás.,,

Subsecuentemente ubicamos a los "tapones de rines" en la subpartida de primer n¡vel con texto:

87O8.7O - "Ruedas, sus partes y accesorios.,,

A las "tapas traseras" les corresponde la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

- '?as demás partes y accesorios..,,

Posteriormente ubicamos a las "tapas traseras" en la subpartida de 2do nivel con texto:

8708.99 -- "Los demás."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

4.1.- Tapa de puerta automotriz.
4.2.- P arrillas automotrices
4.3.- Biseles para parrillas automotrices.
4.4.- Tapa de cajuela
4.5.- Toldos, quemacocos,
4.6.- Alerones, carcasas para espejos laterales, tapas de tablero y cortinas del maletero.
4.7.-Tapones de rines.
4.8.- Tapas traseras.

siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1a y 2a, inciso d),
establecen respectivamente, que,'Lasconten¡das en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento

Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a operaciones esnec¡ales,,, y que las frac|¡oñJÉ
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenaoasdel 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
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específicas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "tapas de
puertas de automóviles" es:

8708.29.04 "Viseras, forros de tabtero, paneles de puerta, coderas, cabeceras, sombrereras, incluso
acojinadas."

La fracción arancelaria que le compete a las "parrillas automotrices" es:

8708.29.07 "Parrillas de adorno y protección para radiador."

Posteriormente ubicamos a los "biseles para parrillas automotrices" en la fracción arancelaria:

8708.29.O8 "Biseles."

Consecutivamente ubicamos a las "tapas de cajuelas" en la fracción arancelaria:

8708.29.09 "Tapas de caiuelas portaequipaies."

La fracción arancelaria que le compete a los "toldos y quemacocos" es la:

8708.29.16 "Toldos exteriores acojinados, techos corredizos centrales o laterales y sus partes; de

accionamiento manual o electrónico'"

Subsecuentemente ubicamos a los "alerones, carcasas para espejos laterales, tapas de tablero y cortinas de

maletero" en la fracción arancelaria:

8708.29.99 "Losdemás."

A los "tapones para rines" les compete la fracción arancelaria:

8708.70.06 "Tapones o polveras y arillos para ruedas."

Por último ubicamos a las "tapas traseras" en la fracción arancelaria:

8708.99.99 "Los demás."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

4.9.- Porta cascos para motocicletas.

Asociando la descrioción de la mercancía en estudio "porta cascos para motocicletas," el título de la partida:
g7.,14',partes y accesorios de vehículos de tas partidas 87.11 a 87.13.", esta partida comprende la mercancía

objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 87.t4 Partes v accesorios de vehículos de las partidas 87-ll a 87.13.

subpartida 'De motoc¡cletas (incluidos los ciclomotores)."
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Subpartida

Fracción

87t4.tO

87t4.1O.99

-"De motocicletas (incluidos los ciclomotores).,
"Los demás."

con base en la Regla complementaria 3q de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que haceobligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
87.14 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende el coniunto de partes y accesorio.s de /os tipos utitizados en motociclos(incluidos los ciclomotores), ciclos con motor auxiliar, sidecares, ciclos s¡n motor, sillones de ruedas ydemás vehículos para inválidos, siempre que, sin embargo, estaspartes y accesor¡ossatisfagan /as dos
co n d i c io n es si g u i en tes:
1') Que sean identificables como exclusiva o principalmente destinadas a /os vehículos contempladosanteriormente.
2') Que no estén excluidos por las Nofas de la Sección XVtl (véanse las Consideraciones generales deesta Sección).
Enfre esfas partes y accesorios, se pueden citar:
l) Las carrocerías de motocarros, de sidecares, de coches para inválido.t ysus partes (capofas, puertas,pisos, efc.).
2) Los chasis y marcos completos y sus parfes.
3) Los engranajes, ca7'as de cambio, embragues y demás dispositivos de transmisión y sus partes, para
motociclos.
4) Las ruedas y partes de ruedas (bujes, llantas, radios, etc.).
5) Los piñones libres.
O Los cambios de velocidad de los ciclos y sus partes.
7) Los platos-pedal y sus partes (plato, biela, eie, etc.); tos pedates y sus partes (ejes, etc,);/os rasfra/es,8) Los pedales de arranque, las palancas y demás dispositivos de mando.
9) Los frenos de cualquier clase (de zapatas, de varilla, de tambor, de disco, de contrapedal en et buje,etc.) y /as parfes tales como palanca, portazapatas, tambores, seglrnentos para frenos de tamboi uhorquillas de frenos.
lo) Manillare,s, vdsfagos del maniilar y puños (de corcho, de plástico, etc.).ll) Los sillines, tubos del sillín y cubresillines.
12) Las horquillas, incluidas /as te/escópicas, ysus partes (cabezas, vásfagos, etc.),
13) Los tubos preparados y /os racores para el cuadro.
14) Los amortiguadores hidráuticosy sus partes.
l5) Los guardabarros y sus dispositivos de sujeción (soporfes o varillas).
16) Los catadióptr¡cos montados en sus cajas (dispositivos reflectantes).
17) Los protectores de la ropa, excepto /as redes de ta partida s6.ol,'los cubrecadenas, /os posapiés yprotectores de las piernas.
18) Los apoyos de soporte para motociclos.
19) Los capós de scoofers, /as tapas para ocultar las ruedas de recambio del scooters,
20) Los silenciadores y sus partes.
2l) Los depósitos de carburante.
22) Los parabrisas.
23) Los portaequipajes, portalinternas, portafaros y portabidones.
24) Las palancas y manivelas de propulsión, los respaldos y columnas de dirección, reposapiés y
apoyos para las piernas o los brazos, para coches de invátidos.
25) Los cables de embrague, los cables de freno, /os cables de acelerador y los cables similaresconstituidos por una funda exterior ftexibte y un cable interno móvil. Se presentan cortados enlongitudes determinadas y con sus terminales."

:.
c/svnesr
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-Clasificación Arancelaria -
Nivel Suboartida

4.9.- Porta cascos para motocicletas.

Ubicado elvehículo en la partida 87Jl4,la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la
Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificac¡ón d
lai subpart¡das de una mis,ma oartida está determinada leoalmente Bor los textos de estas suboartidas v de las

Notas deiái iubpart¡das así como mutatis mutand¡s. por tas Reotas anteriores. bien entendido oue sólo oueden
CoÁpararse suboart¡das del mismo nivel. A los efectos de esta Reqla. también se aolican las Notas de Sección v de

Capítulo. salvo disnosición en contrario". Tomando en consideración que se trata de "porta cascos para

motocicletas", procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar con texto:

- "De motocicleta s (i ncl u idos /os cic lomotores) 
"'

Subsecuentemente ubicamos a los "porta cascos para motocicletas" en la subpartida de segundo nivel con
texto:

87l4.lO --"De motociclefas (incluidos los ciclomotores)."

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

4.9.- Porta cascos para motocicletas.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias l! y 2e, inciso d),

contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "L-AS

Reolas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmDortación v de Exportación

son ioualmente vál¡das oara establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aDlicable, excejto para la

iéc:c¡ón XXlt. en la oié se clasificaran las mercancías suietas a operaciones esneciales", y que las fracciones se

¡OGñtlf¡car¿n adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones

específicas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "porta
cascos para motocicletas" es:

87l4.lO.99 "Losdemás."

Base Gravable del I

'1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de

mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.
La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el artÍculo

64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo, la

determinación del valor de transacción de las mercancÍas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos

del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los

requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales

mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo

caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,

atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se

acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no

puéde ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
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transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, seprocede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodosprevistos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión,

2' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracciónI del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanéías idénticas, en los términosseñalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundopárrafo del artículo 72 dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel yla cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento quá no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en térm¡nos del quinto párrafo delartÍculo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran rosrequerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de ia LeyAduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes r"rp"aiiuo, y tomar en cuenta tasdiferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 7i de la LeyAduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de iransacción de Mercancías similares, referido en lafracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en to previsto en la fracc¡ónll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanlías similares, en los términosseñalados en el articulo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancÍas similares, conforme rod¡spone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cuatqu¡er diferencia en ernivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos á¡ustes sobre la base de oatoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo delartículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran losrequerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo'112 del Reglamento de la Ley Aduanera, alno existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferenciascorrespondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determ¡nado con base en elvalor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera,a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio unitario de Venta, referido en la fracción lll del citado 71,conforme a su regulación contenida en el artÍculo 74 de la Ley Aduanera.

4' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los tér:minosseñalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a ladeterminación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método deprecio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se tratede las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimaáas como tales en términos de lodispuesto en el quinto párrafo del artículo 72dela Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quintopárrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos ycuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según iemite elpropio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado deconformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
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del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar
reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
términos de la fracción lV del referido artículo 71,
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la aplicación del siguiente método denominado valor
establecido en el artÍculo 77 de la Ley Aduanera, en

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción
lV del articulo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancías, en los términos
señalados en el artículo 77 dela Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del

mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías, se

deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras

operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a

esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 7l de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden

sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,

se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de

Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo 7l de la misma Ley'

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción

V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera
vigente,
Cón arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la base gravable

del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren los

artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base gravable

aolicando los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad'
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos

disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción,

previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido

artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de

Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportaciÓn
a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como

condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del

artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos que

deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del

lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos

objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancÍa en

mé'rito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el

artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se

procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artÍculo 78, a analizar la aplicación del método de Valor de

Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo
dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.
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8' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Vator deTransacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previstoen el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de laLey Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, ademásde haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo ,,incluidas 
suscaracterísticas fÍsicas, calidad, marca y prestigio comerciil", es el caso que, el no contar con información suficienteque permita efectuar, conforme a criterios flexlbles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 enreferencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento ¿e-la Ley Aduanera, no es posibledeterminar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al métodode valor de transacción de mercancÍas idénticas, según lo dispuesto en el artÍculo 72 de ta Ley Aduanera, aplicadoen términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa basegravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera,aplicado en términos del artículo 7g del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de valor deTransacción de mercancías similares, establecido en el artÍculo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previstoen el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley Aduanera,que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos del artíiuto 7gde la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para ladeterminación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacionat, seasume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere elartículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del articulo 73 de laLey Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en caracterÍsticas y composiciónque les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables,,, no obstante, sinembargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de transacción al que pudieranhacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la ueyAduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares, regulado en el aitículo 73 de la LeyAduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artíc.-ulo 7g de la misma Ley, por lo quese procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de tmportación conforme almétodo de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado conarreglo a lo establecido en el artÍculo 7g de la misma Ley.

1o' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deprecio unitario de venta, establecido en el artículo 74 dela Ley Aduanera,.oh.rr"élo a lo previsto en el artículo78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera, como"el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas con losvendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen dichasventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a raimportación de mercancía, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismoestado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda serconsiderada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del articulo 72 de la Ley Aduanera, osimilar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, cons¡stentá 
"n-óú" ."""comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo ia ¿e la misma Ley, en virtud de sercons¡stente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artículoVll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diario oficial de
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la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación de
acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y que, para

efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de valoración
Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el articulo 7, párrafo 2, inciso c) del citado Acuerdo de
emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías en mercado nacional del paÍs exportador, resulta
consistente con ese principio, y para gue se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de este método de
Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artículo 74 de la Ley Aduanera, que el precio a que se

vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancÍas en el mercado nacional del país

importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios razonables y
compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional,
según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una investigación de mercado en
territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancías similares se vendan en la fecha en que la

Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un momento aproximado", es decir, en un período
no mayor a noventa días anteriores o posteriores, como lo señalan los artÍculos 56 y 76 de la Ley invocada. Por lo
que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado mercancías similares,
para lo cual se realizó una investigación el dia 12 de abril del 20'18, en el mercado electrónico, atendiendo a las

características físicas de cada una de las mercancías en cuestión, considerando aspectos relevantes como son:
descripción, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, marca, modelo y/o tipo, mismo al que se puede

acceder a la siguientes ligas de las páginas principales: www.aldoautopartes.com., www.karchautopartes.com.mx.,
www.oartes.orq.mx,, www.oartesautomotrices.com.mx., www.radec.com.mx. y www,linio.com.mx., se procede a

consultar la mercancía comercializada en las tiendas virtuales antes señaladas, así como el valor a las que son
comercializadas.

A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de recabar los
precios de referencia en que se baso la obtención de la base grabable del lmpuesto General de lmportación,
anexando la liga con la que se accedió a la mercancÍa, así como las imágenes que corresponden a cada una de las

mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
quedando de la siguiente manera:

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los Casos Dos y Tres, descritas como:
esoeios laterales para automóviles, origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo E275OB, tipo Caliber,
esoeios laterales oara automóviles, origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo ETIOO'I y ET1OO2, tipo Chevy
y Qhevy C2, esoeios laterales para automóviles. origen China y Taiwán, marca View Max, estilo y/o modelo
AERC24O2, tipo Zafira, espejos laterales para automóviles, origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo
EO14B, EOI3B y EO3OB, tipo Platina y Platina Clio, esoeios laterales oara automóviles, origen China y Taiwán,
marca Maplas, estilo y/o modelo ET1O48, ET1O47, ET1O45 y AEXN13O1, tipo Sentra, calaveras para automóviles,
origen China y Japón, marca Nissan, estilo y/o modelo 26555CAO25, tipo Murano, esoeios laterales oara
automóviles, origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo E326E, tipo Tiguan, esoeios laterales oara
automóviles, origen China y Taiwán, marca Maplas y Poly Way, estilo y/o modelo ELNSEOTL, ELNSEOTR,
ET1O47 y ET1O48, tipo Sentra 07 y Sentra 2OO7 y espeios laterales oara automóviles, origen China, marca
Maplas, estilo y/o modelo ETIO6O, tipo Focus, se realizó una investigación en la tienda en línea

www.aldoautooartes.com, donde se encontraron; esoeios laterales oara automóviles, marca Aldo, tipo Cavalier,
con precio de $624.00 (Seiscientos veinticuatro pesos OOI1OO M.N.), espeios laterales oara automóviles, marca
Aldo, tipo Chevy, con precio de $21O.OO (Doscientos diez pesos OO/100 M.N.), espeios laterales para
automóviles, marca Aldo, tipo Zafira, con precio de $988.OO (Novecientos ochenta y ocho pesos OOI1OO M.N,),

espeios laterales oara automóviles, marca Aldo, tipo Platina Clio, con precio de $438.00 (Cuatrocientos treinta y
ocho pesos OO/1OO M.N.), espeios laterales oara automóviles, marca Aldo, tipo Sentra, con precio de $3Q4.OO
(Trescientos cuatro pesos 0O/1OO M,N.), calaveras para automóviles, marca Aldo, tipo Astra, con precio de
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$628'0o (Seiscientos veintiocho pesos ool1oo M.N.), esoeios laterales oara automóviles, marca Aldo, tipoTiguan, con precio de $2,569.00 (Dos mil quinientos sesenta y rrueve pesos oo/'loo l'4N.), espeios laterales oaraautomóviles, marca Aldo, tipo Sentra o7, con precio de $72o.oO (Setecientos veinte pesos ool1oo M.N.) yesoeios laterales oara automóviles, marca Aldo, tipo Focus, con precio de $372.00 (Trescientos setenta y oospesos ool1oo M.N'), con características similares, en cuanto a descripción, r"r.", ,til¡Oao v/o runtián- pára elque fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precioi sirvieron de referencia paradeterminar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las s¡guientes ligas e imágenesque hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consuttas,
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ffi

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el ¡nventar¡o del Acta deInicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso Tres, descritas como: juego 3piezas biseles oara oarrilla, origen china, marca seat, estilo y/o modelo 6Loo52531, tipo lbiza cordoba 02, serealizó una investigación en la tienda en línea www.karchautooartes.com.mx, donde se encontraron; biseles oaraoarrilla, marca Karch, tipo Cherokee, con precio de g¿1S*52 (Cuatrocientos quince pesos 52l.lOO M.N.), concaracterísticas similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función ó"r" ál que fueron diseñados, alas mercancías descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana
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de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar el valor asi como
la fecha y hora en que se realizo dicha consulta.

htto: ¿,/www.karchautooartes.com.mx /oarrillas/3688]-marco-oarrilla-qrand-cherokee-99-O3-
cromada'htm l?search query=oarrillas&results=.|867
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el inventario del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia ,Aduanera, contenidas en el Caso Dos, descritas como: esoeios

laterales para automóviles, origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo ETlO45, tipo Sentra V16, esoeios

laterales oara automóñs, origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo ETlloo, tipo Neón, espeios laterales
par" a.rto.ó"¡les, 

"iigen 
China, marca Maplas, estilo y/o modelo ETIOSO y ET'1O29, tipo Astra 2OO5, espeios

laterafes para automéviles, origen Taiwán, marca Poly Way, estilo y/o modelo 25823, , tipo Eco Sport 04,

espeios lateralei oara automOu¡les, origen Taiwán, marca View Max, estilo y/o modelo AERFO22I' AERFO222,

AEnfO2Sl y nenfOZS2 tipo Fiesta y Fiesta 03, espeios laterales para automóviles, origen China, marca Maplas,

estilo y/o modelo EllT y Ell7E, tipo Eurovan y esoejos laterales oara automóviles. origen China y Taiwan, marca

¡laplas, estilo y/o modelo EO68B, EO67B, E3138, ESllB y E42O5, tipo Express, se realizó una investigaciÓn en la

tienda en línea www.partes.oro.mx., donde se encontraron; espeios laterales para automóviles, marca Nissan, tipo

Sentra, con precio de $71O.OO (Setecientos diez pesos OO/1OO ¡4.¡,¡, esoeios laterales para automóviles, marca

Chrysler, tipo Neón, con precio de $489.00 (Cuatrocientos ochenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), espejos

laterales oara automóviles, marca Chevrolet, tipo Astra, con precio de $635.0O (Seiscientos treinta y cinco pesos

OO¡OO t"t.Ñ.), espeios lalerales oara automóviles, marca Ford, tipo Eco Sport 2OO4, con precio de $952'OO

(Noveciento,.inc,"n@Ñ.),esoejos|atera|esparaautomóviles,marcaFord,tipoFiesta
ioos, con precio de $g4g.oo (ochocientos cuarenta y ocho pesos oo/1oo M.N.), espeios laterales para

automóviles, marca Volkswagen, tipo Eurovan, con precio de $1,068.00 (Un mil sesenta y ocho pesos OO/1OO

¡¿.NjV espeios laterales oará automóviles. marca Chevrolet, tipo Express, con precio de $718.OO (Setecientos

dieciocho pesos OOllOO M.N.), con cara.terísticas similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o

función para el que fueron diseñados, a las mercancÍas descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de

referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes

ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas'
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el inventario del Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Dos, descritas como: espeios
laterales oara automóviles, origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo ETIO68, ETIO67 y ETIO66, tipo Lobo
2OO5, se realizó una investigación en la tienda en línea www.oartesautomotrices.com.mx., donde se encontraron;
espeios laterales oAra automóviles, marca Ford, tipo Lobo, con precio de $1,60O.00 (Un mil seiscientos pesos

OO/1OO M,N.), con características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que
fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para

determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que

hacen constar el valor así como la fecha y hora en que se realizo dicha consulta.

htto:.//www. partesautomotf ices.com.mx./-o-2l35.html
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el Caso Dos, descritas como: lunas,origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo LO99O, tipo Suburvan y esoeios laterales oara automólv¡les,
origen China, marca Maplas, est¡lo y/o modelo ET1O24 y ET1O23, tipo Sparl, se reallzó una investigáliZi-en tatienda en lÍnea www.radec.com.mx., donde se encontraron; lunas, marca Radec, tipo Suburvan, co-n precio de
$18o.oo (ciento ochenta pesos 0o/1Oo M.N.) y esoeios laterales oara automóviles, marca Radec, tipo Spark, conprecio de $1,770.75 (Un mil setecientos setenta pesos 7511OO M.N,), con características similares, en cuanto adescripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario.Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías, Derivado de loanterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que
se realizaron dichas consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los Casos Dos y Tres, descritas como:
esoeios laterales oara automóviles, origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo E276QB, tipo Caribe, espejos
laterales oara automóviles, origen Taiwán, marca GM, estilo y/o modelo 96458087, tipo Aveo, esoeios laterales
para automóviles, origen Taiwán, marca GM, estilo y/o modelo 159'10640, tipo HHR, esoeios laterales oara
automóviles, origen Taiwán, marca GM, estilo y/o modelo 15124A28, tipo Cheyenne, esoeios laterales oara
automóviles, origen Taiwán, marca Poly Way, estilo y/o modelo 6458, tipo Blazer, esoejos laterales oara
automóviles, origen Taiwán, marca Mopar, estilo y/o modelo 155346947AF, tipo RAM, espeios laterales para
automóviles, origen Taiwán marca Poly Way, estilo y/o modelo 19439 y 18516, tipo Civic y Civic Ol, esoeios
laterales oara automóviles, origen China y Taiwán, marca Maplas y Radec, estilo y/o modelo ETIO9O, ET1O89,
34A57 y 34856, tipo Pointer, esoeios laterales oara automóviles, origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo
ETl123, tipo Krafter, esoeios laterales oara automóviles, origen Taiwán, marca Poly Way, estilo y/o modelo
23366, tipo Glant, espejos laterales oara automóviles, origen Taiwán, marca Poly Way y Reline, estilo y/o
modelo 31729 y AERSOSII, tipo Lancer y Lancer O4, esoeios laterales para automóviles. origen China y Taiwán,
marca Sing Won, estilo y/o modelo AERNOIO2, tipo Tsuru, qspeios laterales oara automóviles, origen Taiwán,
marca Tyc, estilo y/o modelo SZDO52TPI, tipo Swift, esoeios laterales para automóviles, origen Taiwán, marca
Poly Way y Aldo, estilo y/o modelo 33934 y ELTMAO3EL, tipo Matrix, esErgjos laterales para automóviles,
origen China, marca Maplas, estilo y/o modelo ET1O66, tipo Pick Up, esoejos lateralgs para automóviles, origen
Taiwán, marca View Max, tipo Disel, lunas, origen China y Taiwán, marca E.U.A., estilo y/o modelo Mazda, tipo
espejo lateral, lunas, origen Taiwán, marca E.U.A., estilo y/o modelo GK2E69IG1 y GK2A691G7, tipo Mazda y
esoeios laterales oara automóviles, origen Taiwán, marca Tyc, estilo y/o modelo 512AOlOl, tipo Passat, se
realizó una investigación en la tienda en línea www.linio.com.mx,, donde se encontraron; esoejos laterales oara
auiomóviles, marca Pyrasport, tipo Caribe, con precio de $173.99 (Ciento setenta y tres pesos 99/1OO M.N,),
espeios laterales para automóviles, marca Tyc, tipo Aveo, con precio de $8OO.OO (Ochocientos pesos OOI1OO

M.N.), esoeios laterales para automóviles, marca Tyc, tipo HHR, con precio de $1,640.00 (Un mil seiscientos
cuarenta pesos OO/1OO M.N.), esoeios laterales oara automóviles, marca Tyc, tipo Cheyenne, con precio de
$8OO.OO (Ochocientos pesos OO/1OO M.N.), esoeios laterales para automóviles, marca Tyc, tipo Blazer, con
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precio de $1,1oo.oO (Un mil cien pesos oo/1oo M.N.), esoeios laterales oara automóviles, marca Genérico, tipoDodge,conpreciode$69o.0o(SeiscientosnoventapesosOo/1oo,
marca Genérico, tipo civic, con precio de $600.00 (seiscientos pesos 0o/oo ¡¿¡.>, .so"¡oiláteñiEi ou."automóviles, marca Genérico, tipo pointer, con precio de $699.00 (Seiscientos noventa y nueve pesos OOllOO
M.N.), esoeios laterales oara automóviles, marca Genérico, tipo Krafter, con precio OL S:,ZSO.OO (Tres mil
setecientos ochenta pesos OO/1OO M.N.), esoeios laterales oara automóviles, marca Genérico, tipo Günt, conprecio de $1,320.oo (Un mil trescientos veinte pesos ool1oo M.N.), espe¡os laterales oara automóv¡les, marca
Genérico, tipo Lancer, con precio de $56O.00 (Quinientos sesenta pesos OO/IOO t4N.), esoe¡os laterales oaraautomóviles, marca Pyrasport, tipo Tsuru, con precio de $191.99 (Ciento noventa y un pesos 9gl1OO M.N.),
esoeios laterales oara automóviles, marca Genérico, tipo swift, con precio de $'l,52o.oo (un mil quinientos veintepesos oo/1oo M.N'), ésoeios laterales oara automóviles, marca Genérico, tipo Matrix, con precio de $1,2go.oo(Un mil doscientos ochenta pesos OO/1OO M.N.), esoejos laterales oara automóviles, marca Genérico, tipo pickUp,conpreciode$1,57o.oo(Unmi|quinientossetentapesosoo/1oo¡,t.¡l,i,
marca Pyrasport, tipo Ka Ford, con precio de $798.99 (Setecientos noventa y ocho pesos OST1OO M.tt¡, ¡¡¡5,marca Genérico, tipo Chevy, con precio de $22O.OO (Doscientos veinte pesos OO/1OO M.N.), 1une{ ñrarcaGenérico, tipo Mazda, con precio de $360.00 (Trescientos sesenta pesos oolloo M.N.) y esoeios laGáes oaraautomóviles, marca Pyrasport, tipo Passat, con precio de $1,298.99 (un mil doscientos noventa y ocho pesos
99/1Oo M'N.), con características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función p"i" 

"i 
qr"fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para

determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e
imágenes que hacen constar los valores asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas consullas.

httos://www.linio.com.mx/o -ribe-atlantic-retrovisor-esoeio-lateral-economico-mk_neoro_irolsO

it+rlii¡ r":i¡* ¡$!*i..J ljrd:¡n

r:iti jr¡etit::i fAt+r.!.rri.r),Í

Cqribc AtJonric R¿trovlsor Erpeio Lqural Economico Mk l'lcgro

F;.s

$173.99

fftüi;;l F;#;;l

tNvrd<, / \ardd¡ por

i$úli,qi l*.r,:, )i:r.,i: lE¡

4$i.! q:r ¡!ú:¿r: :,, ¿:(:. :

(4) ¡¡*i";+.,¡¿ "¡r,,¡r ' ;a,r

c4sv/ABS/R
f

$fcRETAniA Dñ FIIIANUA$
UNIDA' DE I¡ITÉL'SENCIA F'¡¡A¡¡CIf; RA

cooRorNA0IéN gJrsufiva Dr v€RtFlcActóN oE co[4sncto llxrHn,off
c,?lto orenio 2l¡3 N. 178 Orlon'¿ Agríccla orfrlal

Dflogíti:inn lztao¡rtco ü,p 085ú0

T. 1Z0l-:ti'46

48/94



CDMX
ctuoAD rg Mtxlco

Número de Orden: CVDO9OOOO2/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOO2/I8

No. de Oficio: SFCDMX/Ul F lCEv CE/ O97 6/2u^18

.. 1'-,r,, I ilri,r,:1J i¡i rir

lnrdo vvffd¡ai ró::

i::::i.ijt!nr *..i,:rt,))i^i ::.,iie, i;,w
rf; .,r^u,':r:: ; i', ii:r: I

i{¡ .r",.',t',,'*,,tt' o"t'

"¡'i .:,".,.,'",,: arr*

i.i$ !'$ i*!i :ls'*, ir!')tt.s. .l\d( i1$;!t" lie4ñ iiiqr.,.

hi,... lr.is::rr:::

Espeio ChevrolerAveo 2008 2009 2010 !011 201? 2013 ?0]4 2015 20]ó 2017 Electico

Poro Pintor lzquicrdo Wld
I{{r::::; i ![i;ia !E]et,-js-]i!:l{

l:lr¡*ii1liili.

@b
S.rÍ\ lifi t\3i{- l*t}ri'"i,t 1:trfs¡*l ¡ii\i, i.:rr\l r:qr+rt 1}j4;i,1

::"i::i :!!.IíS;, !!r¡4/.1k':,Ali:::¡rrrix$rlirl; ;:!!llijils

Erpeio Chovrolct Hhr 20Oó 2007 ?008 2009 Eleq¡r¡co Cremodo lzguierdo Wld
.r.¡i]ti,ilri.inrir,sr,:r::.f:..,:ifrtr.**r.ie.:iri; :-,:.rrxxi ..,$nir : a':'i,:, ¡:r'x¡¡.&.!.r:

:^ t. i. i re :.**:..1.::-¡ l
EI

,d¡¡'ri'")riri:$1'.i1''' I !

;iü\ r:.i:r,.,:',,,'1i,,;,,r;' l*¡'r\i"l

":t.....' ;,. r

-.

httos://www.linio.com.mx/p/esoeio-chevrolet-ou-1992-1993-1994- 1995-'1996-1997-.|998-sin-control-acero-
inoxidable-che)¡enne-izouierdo-wld-oeemOS

K SHüNÉ1AfriA OS FI¡¡ANTA$
UNIDAO ÚE INÍEL'GgNC¡A FINANCIERA

c00R0rNAüIÓN rJsüurlva oE vÉRlplcl\clÓN 0€ c0MHfrcl0 HXT8R|ofr

Call0 Or¡4ni0 2l¡3 N. 178 0tloni,l Agrícela Oriorllr'i

Díilegoú¡m lzlscal{xl t.P 08500

T f)701'¡i;'46

-

49/94



CDMX

Espejo chevrcler Pu 1992 1993 rcpd r99i r9qé le9/ rggB sin con¡rol Acero Inexidcbre
Cheycnnc lzquicrdo Wld
Ynq¿ I.r.: :lilkiJ *i..ir!áñ.i:.r:.ff:lr:rrrr.]]il : ;1.ñ..ini i. il l, : * 1;, iirr :.)¿¡{: i &jj;r,! {ir"#.jt

#1 r-h..ü, ?rr*..,a.,..¡
\{¡,, }4d{1r 14¡ d!r*.

t.vbd! ] )ú¡ü (r¡5 sI

Espcio chcvrol'rroil Blozcr 2002 2003 2oo¿ 20os 200ó 2007 200g 2009 Élcc*íco con
Dcsrmpoñonfa lzquicrdo Wld
tlic.:ji; : Iil'frqi,ú.i**[ú,:ir:*::,sia..a.¡; ]¡iie"¡!i . rf s;i iliit 5...:.s:: !ri&].fr]rk

'iLl! l*r:i1\r.n'
51"100,@

tur¡dc, Y*¡¡ido p.r:

.$j!')iq,,/ii: i] ;ri i.:irlt

'i: :t '..,, : r: 1.:.:. r rj

,LY ..:¡,,ri¡ r.¡:v r¡¡,1.

n

il
tl

Y
:

eÁsvAeslnI

50/94
$ECREIARiA Dfr FINA}I¡II$

cooRo,NAc¡óN ¡rfcu'vA Dr vfillF¿ffif;E?3iir?1,ütiif$:*
ffalte Orjente Ag3 N. l7B Ookxiá Aqríóola ()ruNrta,

Detog¿i:i$n ,zt¡rc¿tbo C.ir 0S500
T. 5701 -r741;



CDMX
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO2/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO2/I8

No. de of icio: SFCDMX/u I F / cEv cEl o97 6/ 2U^18

4l (ry. s*io ros x

E¡peio Hondo Civ¡c 199ó 1997 1998 1999 ?000 Eleorico ? / 3 Puertos lzquiordo Wld

ll.1¡::?f:::*1'9l*r}.fi{}:*l,i*$rs:*'\:''t.:'::j:ilf,'jr:'j'ii3:].::.l.::¡¿l)'..!1$ti.'.]i]:};]+;y

+ C ¡ Lrq(,( a!T!.enJ'^io€mút, rr'.ri

Espclo godgo Von l9?8 1999 2000 20Ol ?002 2003 Elcctrico Rsm lzquiordo Wld
Inrrjn;*:*;l:I#,sjj*$*1'i*3$isr*$,1fi;¡i;*j;*fiit :.,:r:f{r {i:r,-"liii trr¡'^¡) l:t"'-',{'iú

tnviü& ' v'dii¡ r¿.

:i..:i:i r ):1iq r¡:.i:,lltrir iit lr,i. l:.;
;m¡

.¡Sl r,!rriiii: i,. i';í': i:

i.i.i; ;re.':r ::':;*' rr::

.;J "<u."u"r,. :rr,r:,s

Er?icd¡ yvr.di4o.or

íÉs;*,..*is.J3r/&u:sils.#ii:tgt
4¡¡ r,c,,^..::rrr ;,ri" r

a9 :: :!i'j:',irr¡:irt: lrri¡

,i¡ji ",:"..,--,.,¡, r¡ *: .,r

l :l-"r' t!a¡i¡4.,¡iila:'i:i:!i¡ r.
^&egD

Calle Oricnie 2ill) N. 178 Colonie Ag¡íOsla Of¡onlai

httos: ¡/www.linio.com.mx/p/espejo-mecanico-pointer-4-puertas-izouierdo-original-oeqtij

/

51/94

$frCREfAFIA OE TIf.¡ANÍA$
UNiDAD ÚT IfiTEL16ENTIA FINANCIEñA

co0R0{NAfiÓN HJECUfIVA 0E VERlpltAc¡ÓN 0€ coMñRcl0 EXTtRlofr

De!000¿¡0n iztacalco C.ft 08500

T 5701-'ti46



CDMX
CIUDAD NE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO02/19
Expediente pAMA: CPAO9OOO 02/18

No. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEV CE/ Og7 6/ zo"tg

SS ed!¿riíalqsffi(

Espcio Mccqf,¡co Poinrer 4 pucrtos iequierdo. Original
\¡¿is;^r.¡-,!::sLLs.:jt]*$!{,.,{ire,'i'¡r¡+4^dar ¡üreriir, !!i"¡r$tJi .,..il}ilrj r)ij,:{c:,¡r:rat1

-ln w *- 1'

Espcio Merceder Bc¡z Sprinrer 2OO7 ZOO1 2009 20 l 0  01 I 2Ol 2 201 3 / V6ll¡yqg6¡
Crcficr 2010 2Ol1 2Ol2 2O13 2Ol4 20t5 2Oló Ela*rico Con luz lzquiudo Wld
k.i.li-rrs:t¡{ i ;,Jlr.h¡rrt:f,r!;i!.fr:i;litÍjgji4Jii:i I ¿Íi.!i¿i ,i.! * i ,,,:ii ti^,.:éarr aiiii;j",i*ri3

::ir.l.i;.:ii:i,i

Lnvidd. Í Vé.dido pr.:

litolr{t¡l|r ¡¡ l: i:i tr mn

€t t{f¡:v¡éa!: !l':'rtrii

iS) rt."c,o,r:.r:r'li',*,,

.S' r.,::.',.,, 
",",,r'i':r¡r'

lfl' v" J: ilt/titr) ira,. ar:

ffi
91,780.00

far6o y V.rdgo *o.-
j.M.i@!.d*.I&s* j3i.iA.{E:.í.i

S¡,tliotr:i:li ;:r ;¡lr,:,:r

i.i$ ..,.,,r.r 
"',tr.:*,.o 

r,.r*,

,{f e1r",,.,r,.,.rrw*r.s

c¡sviABs/R
I

llt,t,

tvÑtl

i

s2/94
$HCIIHTAPiA DF FI}¡AN¿A$

UNIOAO DÉ INÍELIGÉNCIA FINAHC¡ENA
COORDINACIÓI{ EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN D€ COMERCIO EXTFFIOñ

üatló Oiente ?i¡í) N. 178 Crtonia Agríccta Oilental
0*le$it{iói) lztacatc$ f;.||) (}$900

-f.5701-.J',i46



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO2/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO2/18

No. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEV CEl O97 6/ 20-18

;ili'Y$i';w wsi H

nttos: ncer-áoo¿-zoos-zooo-zooz-sin-control-derecho-wld-isw2k7

y mcw.arr""wL".:
+.g1¡t51d{I'oif{pql,/wJ]do.6ñ'mr1']itpslo.{}i11.J5]'¡i'|iti:{lf

i;ií.:::újln:nr

F,!:uio, Yd d,dr ro'

i,ír j:t-*rji.,.l:..ir*BÉ;-1.¡'il:.,
@l

.&, ;.i.r.,rirri r 1.,f¡{" {

{ ) I {}r:.r:rini::i:11 ).';,:::

d# i:." !",, iri$!'t:

'-i-J a"i:1ia:i¡:c f.iial. ¡

https://www.lin¡o.com.mx/p/espeio-retrovisor-nissan-tsuru-iii-3-nacional-accesorios-lemioO

tJElfl

Espcjo Mhsubishi Gslqnt 1999 2000 ?001
Derecho {Copilcto} Rdc

'',,-.:...:..:,1 f/l{.:i...5..:..:,r-- 1..ri4....i11! :r 
"

200? 2003 Electrico Con Desempoñonfé Nsgro

Espcio Mtsubí¡hi lonccr 2004 2005 200ó 2002 Sin aontro¡ 9"¡6qho Wld

n\

¡$j.¡ t..*,'--. ."r, o-"',
q'ú., -..,,,*,".'...,..l

[r":sd. r';r.¡]d¿pé.
; r.i ,: in vir j+ ::rY|s¡lLi¡
W

{¡ i^i..'r'r:r': t' :':.:r: ::

$l ::,:,,.,r ::. :r.,0,,.,1:',:,,t,,,,

Iri:l.í*.;;..iiírl:,

$ECNgTARiA OH TINANXA$
UNIDAO OE II.¡lELIGE¡¡CIA F¡NANCIERA

c<ioRp0,¡¡ctót¿ ÉJEüurlva nE veRtptc¡ctÓ¡¡ oE coMsñclo FxruRlofr

Callo Or,4n10 233 N. 178 O{tofli¿r Agrícr'la Orienlai
OclegatiOn lztlcahü C.P 0851,0

T. ti701''tl¿6

s3/94



CDr-{X

$191.99

f;i¡$:t li-iri*j

ti':.¡. r Y.¡óÉc por

¡ls.A i;,*:jriu+j,r:**;u 8Sl

{r,, rr,in ur:lc r,r l,r:,.o:,

¡iii) ir*lcc.g'rr,*;' :,r.,r

jri¡rii .'! 'r' :l¡il,{+ al;ir.r,r,.i, rrrit¡, Ns\,ir, i.!:,,1*l:,iJr",l

Espclo Rcrovisor l"'li¡san T¡uru l¡i 3 Nccionol Acccso¡ios

;):? i Íi*:.i.d I r r..r::,,'r l', '! r,i:¡"r: ¡¡.t

q.16bJ.

/.6lx"*r"x1#WEkfrwryffiWffiW{t d;;;{,J*. ;ru|$m
6 C ¡r,nu¡.,,.,*,-,*i,.;;.,..,, ",.1,.,.';,,..,,r:. : ..,,".,, :

Espeio suzuki swifi 20,l2 2013 2014 2015 2016 flecirico con Direccionol pEro pinror
lzquierdo Wld
)'.:*Ae i i!a!tiü&tc!&'&fe!h:g it,.:::.¡?. :.::iri itl :.,:;¡): i f,:::!rc!tÉiérn

@
WE

$1.520.00

Frvdáó y Yedjdo Fr

ffi**
4b .,.*^,.r'gc. r,. r:c,,c

Q) n-t*,.l.,rr,t,r'.,r,*.*'.

r$ r::*xr,s,srr:*

./r)
i;",o,.,4.

i

SHCRETAfr IA NH FINI\NUIIS
UNIDAD D' I¡¡T6L'EENCIA FINANCIñRA

c00R0tNAütóN EJ*tUT|VA Oe VERlplclcró¡¡ 0É c0MEfrcto FxTFRtOfr
Calte Onefie 233 N. 178 e,al<>fiia Agricsl;j Odontal

Detegacifln iztecalóó C.f 0A500

T. 1701-.:1i,,6

s4/94



CDMX

Espeio Toyoto Motrix 2009 ?010 ?011 2012 ?013 Elecrico Psra Plnlor lzquicrdo Wld

$:e¡alfir;*; llli,1.lt**;e!*-i,1f*]..#níjit;r*it:rrÍ \.;i:!r'*: *tf i::ilrl: !¡'f3¡5j::;l:Xsi:*t,)t

5

1*i'[üi ü¡$ j!'{*lrl+ ;,.Jirl!,.'i¡ ¡!*

Espeio Toyoto Pick Up Tl00 1993 1994 1995 199ó '1992 l?98 Sin Control lzquiordo Wld

$1.:..::{nj* } l,,1flii!ásiir}:}ulj:5l¡:r'*"i}j}t*iq,l :ai...i1: i : ,¡,*{iil :. !rá"¡! i fii.:lr.:r''ti;iit

\t r,',i.r'.ar,..

httos://www.linio.com.mx,/o/ka-ford-esoeio-lateral-oriqinal-mecanico-01-08-accesorios-ipavcc

.4 i&il"l_/. L_jy:J
l\ sÉcRETARtA oÉ Ftr{ANzasA

UN¡OAD ÜT ¡NTÉL]SENCIA FINIINCIFRA
55/94 cooRott¡¿c¡ótt rJEcur¡va oÉ vERlFlcAclóN o€ couEr¡tlo EXTERI0R

Calio Orionrc 2i¡íi N 178 Colonia Agrícílá Odefrtiil
D$iogaüi$il izl3cáb$ C.í' 08$00

tFvs¿r ltFddo no:

i,,,!::::l:¿1fl 31.¡n.i:5inf ;. ir.l.iii ;:
rm

,iü,..:.. : r.r'i r-"

4Í ..,:'..!,!'rt.:ijr.I:

T'i ,ir r¡tl¡ :iiJil r;ar:l-] : ). :;.

fds4c r ve.ddó loil

:;*ú.ir:si¡.¡rd[ñf i.i.i.ii;:.W
$i rifiri.i:::: ::) rr .4.1 !11

iii) ;:.;:'..: r,,,:; r:,::r' ",r,.' I

1$,.. "*.,."':,.1'*: .,r'

Tl r, :,: ; ¡1. lrr:l :rt :t r: t,. rr

%ffi
rytm

T. ü701 ',¡ i¿6



CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOC.2/19
Expediente pAMA: CPAO9OOO 02/18

No. de Of icio: SFCDMx/U I F / CEV CE/ Og7 6/ 2O1g

.l{\r t&rr:1ri:;

Ko Ford Espejo Lorercl Originol Mccon¡co 0l - 08 Accesorios
!la"r¿ili;ilaii ![[rq.a"ie'rq:,]a!1..,o],,tit$is¡:it *i{!:1}r :.rrlirr} 1fu.r¿*rr}a¡{

@l

Luno de cspejo Chevy C2 dcrecho blonco. Origincl
'r.,i'r:;*::.e¡ú: i;i:jt.,lj:isli;;;$;n.iú)i"*,j;rffiqi :ji,r..:¡j i{

i:s ¡c'];¡rel¡ i*... a\!-.i :i*:i,.iet, .i!

\&dí$iii,sri,i:.

r ¡..¡_..j rtr' -3,rA::rsi

t798"99

flru|*colf;.-."*l

ñqLj
flCrh \:n*:alr qre {,1*:r

lNbd¡ r YFd6. póf:

}tr i*:rrir*hl,:*;ifi l¡n

i,:s:ii:i:¡ i: qitF : a'¡i :

fnviqdc t v¿d6o pr
:?qiia!ct!t!¡i! k Dl;i Bll

S! 't; . *l¡.t i::," it¡::,,'l

G),.*r,r.: rr* r::*r l,o',r

r:;$ ^:.'li-:e.i :ii á!|r !i

U {; )titiiatr)(i s,Ji:r),.i I
i^ijfa , I il lc í]i#r'(

#

q *:*$ i

,i:i::.t5i!.il¿!.9.ill

3,J

;$- r,* , ,.lir I :: . ;,r-,,:

-l)
.iuror.r*,,ffr-

s6/94
SgCFHTARIA ür FINAI,¡XAS

UNIOAD DÉ I¡{TSLIGENCIA FINANCIf; 8A
COOR0tNACIóN EJfCUTtvA oÉ vERtFTCACtóN o€ COMEnCt0 EitFRto,ñ

Cálto Onento 233 N. 179 Coloniá Agrícúl¿r Or¡srrar
Delegación lztecálco ü.p 09500

T. rj"i0l-;ti46



WT

rilr+ ir, j:iri¡n i.,Bf ir,{. r:l,i i *r+ ¡i¡r !\¡jdr le" iÍ|¡ri:*

Lu¡q Espcio Mozdo 5 200ó 2007 ?008 2009 ?010 Sin Dewmpoñonte l:quiardo {Piloto} wld
,¡.:¡jiie.¿{,¿$ i ili!¡B.;&u,,s!¿:**in!ú 1 .: j,.-r.:!. ¡i r i r',i :r la'eJ*"i: ,1rs::rjícl$

l.:"1 ' ' :':

CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO2/18
Expediente PAMA: cPAogoooo2/I8

N o. de of icio: SFCDMX/U I F / CEv cE/ O97 6 / 20.18

!rv{;cy terd;tu po,l

!;:."K:RN.,le .¡i*,:))3j i¡ il¡ i.
w¡

$; r.r. .::1.::r r,,r.r:.:r

,J.{li; ,,.,,r,",'',,

,$,.r'ur',',..,:::.,:,:;;

3g1.,., ¡",,.,,,',.'s ffil

$¡r t;'i' ltlr:.:':rt;

0c'egaci$n lztecalco C'P 0B$00

T.5;01-"t;.16

isl*th:tir

$1,298^S9

l,za*-rcl Í;€-e:""l

ñi4 ¡o(,J; - ..t' r'p" ' " i

\LJ .¿."t * , ¡n' in:

FFüiód" ?vrd¡¿¡ p.i

ffi
lirt\ii 0 i: r/i,it\ ::rr t

por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para las mercancías nuevas de los Casos Dos y Tres

SECRfrTAfr iA PÉ FINAT,¡XA$

UNIDAD üA INTCLIGENCiA FINANCIESA

COOROINAüIéN HJTCUTIVA üÉ VERITICACIÓN f¡g COMHNCIO FXTERIOfr

Calle Clrieni0 2l¡í) N 178 Colonia Ag'íosl¿r Oriental

* C . I ti sr¡u4 ' ¡nps ,ww.ifrocas.m*t!e.'p¿5,¿l sip!ú_!!eil(*$r!iu 3r19|érll'{:i_^::i{ir

es el siguiente:

s7/94



Valor en aduana Caso Dos

Valor en aduana Caso Tres
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$s7,616.62

$31,r73.s6

l' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción demercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo d¡spuesto en el artículo64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artícuto, ladeterminación del valor de transacción de las mercancÍas objeto de valorJción, enteno¡¿o ese valor, en térm¡nosdel tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio págaoo por las mismas,,, siempre que se cumplan tosrequisitos de concurrencia de las circunstancias referidas én el artículo 67 de la Ley Aduanera; que talesmercancías se vendan para ser exportadas a.territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyocaso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no seacredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que nopuede ser determinada la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor oetransacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, seprocede a la determinación de la base gravable del lmpuestb General de lmportac¡ón conforme a los métodosprevistos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en tafracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías idénticas, en lostérminos señalados en er artícuro 72 de ra Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundopárrafo del artículo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, paia tener en cuenta cualquier diferencia en el nively la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, piocedimiento que no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobadoi sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafodel artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran losrequerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo ,l12 del Reglamento de la LeyAduanera' al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta lasdiferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancías_idéntic"r, poiio qre se procede, en términos del artículo 7l de laLey Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de iransacción de MercancÍas similares, referido enla fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de rmportación con arregro en lo previsto en lafracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías similares, en tostérminos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lod¡spone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en elnivel y la cantidad entre las transacciones objeto 
-de 

compar'ación, hacer dichos ajustes sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son razonables y e""cior, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
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virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo
del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el
valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll
del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 dela Ley Aduanera.
4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se
trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser determinado de
conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo
del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercanclas importadas conforme a lo establecido en el articulo 77 de la Ley Aduanera, en
términos de la fracción lV del referido artículo 71,

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artículo 7l de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancías, en los términos
señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,
se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a

esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahÍ referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se
refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la determinación de la base
gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor
flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la
base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor
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de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto
en el referido artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor oeTransacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artÍculo 79 de la LeyAduanera vigente,

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para taexportación a territorio nacional de la rfrercancía objeto de valoración, por compri efectuada por el ¡mpórtádor,como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercerpárrafo del artÍculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objet¡uos y cuantificables respecto delos cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 6í de la Ley e¿uaneia, confundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la basegravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que laausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a terr¡torio nacional de lamercancia en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacciónprevisto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 7g de la misma
Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la aplicación del métodode Valor de Transacción de MercancÍas ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicadoconforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. DeterminaciÓn de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de laLey Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, ademásde haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo ,,incluidas 
suscaracteristicas físicas, calidad, rnarca y prestigio comercial", es el caso que, el nó contar con informac¡ónsuficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere et segundo párrafo delartículo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de lJley Aduanera, no

es posible determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conformeal método de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la LeyAduanera, aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de ladeterminación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado Ln elartÍculo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero,

9' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley Aduanera,que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos del artícuto
78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacionat,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere
el artículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuestó en el quinto párrafo del artículo 73 dela Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comeráialmente intercambiables,,,no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artÍculo il2 del
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Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares, regulado en el

artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artículo 78 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artÍculo 7l de la Ley

Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo

78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,

como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas

con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectÚen

dichas ventas,,, y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la

importación de mercancía, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo

estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda

ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o

similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
,'comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, no puede ser

determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de

la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de reconstrucción de mercancías, referido en la

fracción lV del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 77 de la Ley Aduanera'

ll. .Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en el

artículo 77 dela Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancías, en los términos señalados

en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancÍas se

deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la fabricaciÓn u otras

operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinando con base en la contabilidad

comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser determinado de conformidad con el

método de valor de transacción de las mercancías, por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del

artículo 71, se procede a analizar el método de valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante Último recurso de

valoración, establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera v¡gente.

para los casos uno y tres, conteniendo mercancía usada, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo

relativo a la aplicación del artÍculo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994

(GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3O de diciembre de 1994 y que para efectos de

la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero en materia de valoraciÓn

aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el articulo 7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear,

entre otros conceptos, el precio de mercancías en el mercado nacional del país exportador, resulta claro que sea

el orecio de mercancías flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y dlsposiciones
legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera,
para el caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el mercado en

que se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes: www'clasf.mx',
www.segundamano.mx., y www.vivanuncios.com.mx., con valores a los que son comercializadas las mercancías

en territorio nacional, así mismo se hace constar las imágenes de dichos montos.
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A continuación se enlistas las diversas mercancÍas encontradas en las tiendas virtuales a efecto de recabar losprecios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación,anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, así como tJs imágenes que'corresponden a cada una de rasmercancias enlistadas en los inventarios del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduaneraquedando de la siguiente manerá.

con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el inventario del Acta qeInicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso tres, descritas como:cuartos oara automóviles, origen china, lunas, origen china, tipo Espejo lateral, micas oara calaveras, origenchina, ouemacocos. origen china, taoas de caiuáa, origen cii¡na, m"rc" nirrltl-tglOg_s, origen china, tipoJeep, se realizó una investigación en la tienda en línea www.clasf.mx., donde s" ñ.onrr"ron; cuartos oaraautomóviles' con precio de $lo8.oo (ciento ocho pesos oo/1oo M.N.), lunas, tipo chevy, con prec¡o de $.l5o.oo(ciento cincuenta pesos 0ol1Oo M.N.), micas oara calaveias, tipo Sedan, con precio de $25o.oo (Doscientoscincuenta pesos 0ol1oo M.N'), ouemacocos, t¡po .letta eorr 43, con precio de $75o.oo (setecientos cincuentapesos OOI1OO M.N.), taoas de caiuela, tipo Golf, con precio Oe SZOO.OO <Setácientos pesos OOl1OO M.N,) ytoldos, tipo Jeep, con precio de $3,8oo'oo (Tres mil ochocientos pesos ool1oo M.N.), con característicassimilares' en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancíasdescrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de refereniia para determinar el valor en aduana de lasmercancías' Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores asicomo la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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TOLD0JÉ[p EN MÉXIC0

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías detalladas en el inventario del Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los Casos Uno Y Tres, descritas
como: auto estéreos. origen China, Japón, Malasia e Indonesia, marca Ford, Delphi Delco Electronics
Systems, Mercedes Benz y Keenwood, estilo y/o modelo 4L3TI8C868FE, 15868184, A1688200086,
5L8Tl8C8l5ED y KDCX493, alerones, origen China, marca Nissan, cortinas de maletero, origen China, taoas de
puertas automotrices, origen China, auto gstéreos, origen China, marca Fijitsu, estilo y/o modelo 25994574,
tapones de rines, origen China, pprrillas .automotrices, origen China, faros oara automóviles, origen China,
carcasas para espeios latefales de automóviles, origen China, molduras, origen China, taoas de tableros para

automóviles, origen China, calayeras oqra automóviles, origen China, taoas traseras oick up, origen China,
marca Dodge, auto estéreos, origen China y Malasia, marca Mazda, estilo y/o modelo 14798188 y 8612002A90
y espeios laterales oara autonóvjles, origen China, se realizó una investigación en la tienda en lÍnea

www.sequndamano.mx., donde se encontraron; auto estéreos. tipo Chevy, con precio de $2OO.OO (Doscientos
pesos OO/1OO M.N.), alerones, tipo VW, con precio de $3OO.OO (Trescientos pesos OO/1OO M.N.), cortinas de
maletero, tipo Cherokee, con precio de $4OO,OO (Cuatrocientos pesos OO/1OO M.N.), taoas de ouertas
automotrices. tipo Sentra, con precio de $1OO.OO (Cien pesos OOI1OO M.N.), auto estéreos. tipo Stratus, con
precio de $2OO.OO (Doscientos pesos OO/1OO M.N.), taoones de rines. con precio de $5O.OO (Cincuenta pesos

OO/1OO M.N.), oarrillas automotrices, tipo Chrysler, con precio de $299.00 (Doscientos noventa y nueve pesos

OOI1OO M.N.), faros para automóyiles. tipo Spark, con precio de $4OO.OO (Cuatrocientos pesos OOI1OO M.N.),

carcasas oara esoejos laterales dq automóviles, tipo Gran Marquis, con precio de $1OO.OO (Cien pesos OO/1OO

M.N.), molduras. tipo Mazda, con precio de $8O.OO (Ochenta pesos OO/1OO M.N.), tableros oara automóviles,
tipo Vocho, con precio de $48O.OO (Cuatrocientos ochenta pesos OO/1OO M.N.), calaver.as oara automóviles,
marca Nissan, con precio de $1OO.OO (Cien pesos OOl1OO M.N.), taoas traseras oick, uo, con precio de $1,OOO.OO

(Un mil pesos OOI1OO M.N.), auto estéreos, tipo Nissan, con precio de $5OO.0O (Quinientos pesos OO/1OO M'N')
y esoeios laterales oara automóviles, tipo Tsuru, con precio de $13O.OO (Ciento treinta pesos OOI1OO M.N.), con
características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a

las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios sirvieron de referencia para determinar el valor en
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aduana de las mercancías' Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constarlos valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consurtas.
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CIUPAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO2/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO2/18

No. de Oficio: SFCDM X/U I F / CEV CE/ O97 6/ 2o^18
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CIUDAD DE MTXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO2/B
Expediente pAMA: CPAO9OOOO2/18

N o. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE/ Og7 6/2C1g
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CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO2/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO2/I8

N o. de Of icio: SFCDMX/U I F / CEv CEl O97 6/ 2018
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancÍas detalladas en el inventario del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los Casos Uno y Tres, descritas

como: auto estéreos, origen Portugal, marca Blaupunqt, estilo y/o modelo 8158P63296571791O y 8.15765E+l2
y porta cascos para mofocicletas oara motocicletas, origen China, se realizó una investigaciÓn en la tienda en

iínéa www.vivanuncios.com.mx., donde se encontraron; auto estéreos, tipo Chevy, con precio de $4OO.OO

(Cuatrocientos pesos OO¡OO M,N.) y Porta cascos para motocicletas oara motocicletas, con precio de
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CD]T,IX
cIUDAD DE MTXIco

Número de Orden: CVDO9OOO02/18
Expediente pAMA: CPAO9OOOO2/IB

No. de Oficio: SFCDMX/Ul F / CEv CE/OT7 6/2C1A

$550'oo (Quinientos cincuenta pesos oo/1oo M.N.), con características similares, en cuanto a descripción,marca' utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichosprecios sirvieron de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior seprecisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores asÍ como la fecha y hora en gue serealizaron dichas consultas.
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para las mercancías usadas de los casos uno y Treses el siguiente:
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Valor Aduana Caso Uno

Valor en aduana Caso Tres

CDMX
cIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO2/I8
Expediente PAMA; CPAO9OOOO2/I8

N o. de of icio: SFcDMX/u I F / cEv cE/ o97 6/ 2o^18

$3.900.oo

$r,408,o86.OO

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de

cada una de las mercancías de los Casos Uno, Dos y Tres que esta autoridad embargó precautoriamente el 12 de

enero de 2018, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importaclón en el país.

Caso Uno:

Caso Dos:

$HCRHTARIA OH FINANXAS

UNIÜAD OE !NTELIGENCIA FiNANCIERA

üOOROINAüIÓ¡{ ÉJF,CUTIVA OE VERIT¡üACI*N O€ COMEfrClO EXTERION

{:;alle Orlento 233 N. 178 Colonia Aürí0r,1á Oilentai
Deleg.lüifln lzl3t¿llco ü.P 085n{)
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14ODELO

I PIEZA
AUTO CHINA FORD 4L3T18C868FE

NO
CUN4PLE

8s27.21.01 $200.oo $200.oo s200.00

I PIEZA
AUTO CHINA

UELPHI UELlV
ELECTRONICS

SYSTEMS
1s868184

NO
CUMPLE

8527,21.01 $200.oo $200.oo $200,00

I PIEZA PORTUGAL ELAUPUNOT 8r58P63296571791O
NO

CUMPLE 8527.21.01 $400.00 $400.o0 $400,oo

'I PIEZA
AU IO

E5 I EKCV
MALASIA MAZDA r4798188

t\v
CUMPLE

8527.21.01 $so0.00 $500.00 $s00.o0

I PIEZA
AUTO

EJ I EXEV
CHINA SIN MARCA 86r2002A90

NO
CUMPLE

a527.21.01 $soo.00 s500.oo $500.oo

PIÉZA
AUTO JAPON

MERCEDES
BENZ

Ar688200086
l\9

CUMPLE
8527.21.01 $200.oo $200.o0 $200.oo

PIEZA
ESTEREO

MALASIA MAZDA 14798188
NU

CUMPLE
s527.21.01 $500,oo $500.o0 9500.00

PIEZA
AU I9

ESTEREO
MALASIA FORD 5L8T18C8l5ED

NO
CUMPLE

8527.21.01 $200.oo 920O.OO $200.oo

PIEZA
AUTO CHINA SIN MARCA SIN MODELO

N9
CUMPLE

8527.21.01 $200,oo $200,oo $2OO.OO

PIEZA
ESTEREO

INDONESIA KEENWOOD KDCX493
NO

CUMPLE
8527.21.01 $200.oo $20o.oo $200.oo

PIEZA
AUTO PORTUGAL BLAUPUNQf ó,t5/oE?tz

NO
CUMPLE

a527.21.01 $400.oo s400.00 $400.oo

'I PIEZA
ESTEREO

CHINA SIN MARCA SIN MODELO
N9

CUMPLE
8527.21.01 9200.oo $200.oo $200.o0

I PIEZA
AUI9

CHINA FIJITSU 25994574
NO

CUMPLE
8527.21.01 $200,oo $200.oo $200.00

,NIDAP J

O"E il o* át* ñóu-oso"
scFl-2004

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS EO3OB CUMPLE 7009.ro.02 s438.00 $2a4.70 $569.40

PtÉ.zA
ESPEJO LA I hRAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ETlO47 CUMPLE 7009.10.02 $720.OO $468.OO $468.O0

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS EOI4B CUMPLE 7009.10.02 $438,O0 9284.70 $569.40

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ETl00r ar rMot F 7009.t0.o2 $210.OO ül50.fv $136.50

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET100l CUMPLE 7009.1o.02 $210.O0 $136.50 $136,50

PIEZA
ESPEJO LA I ERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET1048 CUMPLE 7009.i0.02 $720.00 $468.00 $468.0O

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS Ef1045 CUMPLE 7009.r0.02 $7r0,00 $46r.5O $461.50

I PIEZA
E5HtsJU LA I EEAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ETTOOI CUMPLE 7009.1o.02 $2to.oo $136.s0

1 PIEZA
ESPEJO LAfERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET1090 CUMPLE 7009.10,02 $699.00 5454.35 $454.35

'I PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ETl090 CUMPLE 7009.r0.02 s699.00 $4s4,3s $454,35
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PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVTL CHINA MAPLAS ESZOE CUMPLE 7009,t0.02 $2,569.OO ¡ t,ooY.ó5 $1,669.85

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ETlO47 CUMPLE 7009.10.02 $720.00 $468.00 $468.00

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ET1068 CUMPLE 7009.10.02 $r,600.oo $1,040.00 $1,O40.O0

PIEZA E5PEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS E117E CUMPLE 7009.10.02 $1,068.OO $694.20 $694.20

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVII CHINA MAPLAS SIN MODELO CUMPLE 7009.1o.o2 $r73.99 $1r3.O9 $ll3.o9

PIEZA hSPEJO LATERAL
PARA AUfOMOVIL CH¡NA MAPLAS ETIOOl CUMPLE 7009.10.o2 $210.OO $r36.50 $r36.5O

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS 8Tfl23 CUMPLE 7009,10.o2 $3,780.OO 92,457.OO $2,457.OO

l PIEZA E5PEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS c¿/oaÉ CUMPLE 7009.10.02 $r73.99 $r13.09 $1',t3.O9

I PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ET1001 CUMPLE 7009.10.o2 $210.OO ¡ róo.5u $r36.so

I PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVII CHINA MAPLAS ETrO68 CUMPLE 7009.1o.o2 $r,600.o0 $1,040.00 $r,o40.oo

I PIE¿A ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ET1024 CUMPLE 7009,10.o2 $1.770.75 $r,150.99 $1,r50.99

PIEZA E5PEJ(J LA I bRAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ET',t024 CUMPLE 7009.10,o2 $1,770.75 $r,lso.99 $r.r5o.99

PIEZA TsPEJO LATERAL
PARA AUTOMCjVII CHINA MAPLAS SIN MODELO CUMPLE 7009.1o.o2 $7r8.OO 9466.70 $466.70

PIEZA LUNA CHINA MAPLAS LO99Q CUMPLE 7007.1r,99 $r80.00 $1',t7.OO $il7.OO
PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS CUOóE CUMPLE 7007,11.99 $718.OO $466,70 $466.70
PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS CUMPLE 7007.11.99 $r,o68,oo $694.20 s694.20
1 PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA ¡4APLAS CUMPLE 7007.',I.99 $718.00 $466.70 9466.70
PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ETIOO2 CUMPLE 7007.11.99 $21o.00 $136.50 $r36.5O
I PIEZA EsPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS tr | tuuz CUMPLE 7007.n.99 $210.OO ¡tJo,5u $136.50
1 PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ETtOO,| CUI'4PLE 7007.11.99 $210.00 $136.s0 $r36,50
I PtÉ.zA T,5PEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ETlO48 CUMPLE 7009.',to.o2 $720.00 $468.OO $468.OO
I PIEZA EsPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS EUO/E CUMPLE 7009.1o.o2 $7r8.00 $466.70 $466.70
PIEZA E5PhJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS CUMPLE 7009.10.02 $1.770.7s $r.r50.99 $1,15O.99

PIEZA E5PEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ET',t00t CUMPLE 7009.'t0.o2 $2ro.00 $r36.s0 $r36.50

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ETi100 CUMPLE 7009.10.o2 $489.00 $317.85 $317.85

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ET1089 CUMPLE 7009.10.o2 $699.00 $454.3s $454.35

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ETlO89 CUMPLE 7009.10.o2 $699.OO $4s4.35 $454.35

PIEZA EsPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS CUMPLE 7009.10.o2 $624.OO 9405.60 $405.60

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS E3I3B CUMPLE 7009.1o.02 $718.OO $466,70 $466.70

,l
PIEZA ts5PEJO LATERAL

PARA AUTOMOVII CHINA MAPLAS ET100t CUMPLE 7009.10.o2 $2ro.00 $r36.50 $r36.50
1 PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AI JTOMÓVII CHINA MAPLAS ET1048 CUMPLE 7009.10.02 $304.00 $r97.60 $.|97.60
I PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ETl100 CUMPLE 7009,10.02 $489.O0 ¡J | /.ó5 $317.8s
I PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVII CHINA MAPLAS ET',t060 CUMPLE 7009.10.02 $372.OO $241.80 $24r,80
PIEZA E)PEJU LA I tsHAL

PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS EO14B CUMPLE 7009.10.o2 $438.00 9284,70 $s69.40
PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTÓMÓVII CHINA MAPLAS ETtOO2 CUMPLE 7009.10.02 $2',t0,oo $r36.50 $136.50

CDfT¡I X
cIUDAD DE MÉxIco

Número de Orden: CVDO9OOOO2/B
Expediente pAMA: CPAO9OOO 02/19

N o. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE/ Og7 6/2C18
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO2/'|8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO2/I8

N o. de Oficio: SFCDMX/U I F / CEV CE/ O97 6/ 2018
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PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ETlO45 CUMPLE 7009,1o.o2 $304,OO s197.60 $r97.60

'I PIEZA
E5TEJU LA I BXAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET1001 CUMPLE 7009.r0.o2 92rO.O0 sl36,50

I PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS CUMPLE 7009,10,o2 $718,OO $466.7O $466.70

1 PIEZA
ESPEJQ LA I bRAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ETlO67 CUMPLE 7009.10.o2 $t.600.oo $1,O40.OO $1,o40.o0

I PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS 8T1030 CUMPLE 7009,1o.o2 $63s.00 s412.75 $412.75

'I PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ET1048 CUMPLE 7009.10.o2 $304.OO $197.60 $197.60

I PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS E I tuoo CUMPLE 7009.10.02 $1.570,00 $r,o20,50 $1.020.50

,| PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS CUMPLE 7009.10.o2 9718.OO $466.70 $466,7O

2 PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS E014B .I IMDI F 7009.10.o2 $438.OO $284.70 $569.40

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS EOl3B CUMPLE 7009.10.o2 $438.OO 9284.70 s284.70

PIEZA
ESPEJO LAI ERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ETlOO .I IMDI F 7009.10.o2 $489.OO $317.85 55 | /.ó5

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIT

CHINA MAPLAS CUMPLE 7009,10.o2 $718,O0 s466.70 s466.70

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET1029 CUMPLE 7009.r0.02 $63s.00 s412.75 $412.75

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET100l CUMPLE 7009.1o.o2 $2lo.oo $136.50 ¡ r 50,cv

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET1089 CUMPLE 7009.ro.02 $699.00 $454.35 s454.35

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS Ef1047 CUMPLE 7009.r0.02 $304.00 9197.60 $197.6O

I PIEZA
E>EtrJg LA I BKAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS CUMPLE 7009.10.o2 $635.OO $412.75 $4't2.75

1 PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET1029 CUMPLE 7009.r0.02 $635.00 $412.75 $412.75

1 PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET1090 CUMPLE 7009.ro.02 $699.OO $454.35 $454.3s

I PIEZA
E5tsEJU LA I EHAI
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS Er104? CUMPLE 7009.10.o2 9304,OO $197,6O $r97.6O

'I PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ET1045 CUMPLE 7009.r0.02 $304.O0 $197.60 9197.60

1 PIEZA
E5HEJU LA I trXAL
PARA AUTOMOVIL

cHINA MAPLAS ET',tO23 CUMPLE 7009.10.02 $1.770.75 $1,150.99 $r.150,99

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ETlO66 CUMPLE 7009,10,o2 $l,6oo.o0 $r.o40,oo $1,O4O.OO

PIEZA
EsFEJV LA I EKAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ET1090 CUMPLE 7009.ro.o2 $699,O0 $454.35

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS ETlO48 CUMPLE 7009.1o.02 s720.oo $468.OO $468.OO

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA MAPLAS ETIOOI CUMPLE 7009.r0.o2 $210.00 $136.50 ¡ tJ0,cv

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS EO67B CUMPLE 7009.10.02 s7r8.oo $466.70 $466.70

PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MAPLAS SIN MODELO CUMPLE 7009.10.02 sTls.oo $466,70 $466.7O

5 PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

TAIWAN
5 tN\¡
WON

AEXNl30l CUMPLE 7009,10,02 s304.00 $197.60 $592.80

I PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

TAIWAN
>rN9
woN AERNOIO2 .I IMDI F 7009,10.o2 $19r,99 9124.79 $124.79

I PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

TAIWAN
VIEW
MAX

AERFO221 CUMPLE 7009.10.02 $848.OO $551.20 $ss1.20

'I PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

TAIWAN
MAX

A9RF0222 CUMPLE ioo9,r0.02 9848.00 $551.20 ¡p9 t.¿v

I PIEZA
tssPEJ(J LA I tsKAL
PARA AUTOMOVIL

TAIWAN
VIEW
MAX

CUMPLE 7009.1o.o2 $848.00 !)) r,zv $ssr.20

PIEZA
EsPEJO LA I EHAL
PARA AUTOMOVIL

TAIWAN
VIEW
MAX

ar rMpt F 7009.10.02 $848.OO ¡)¡ r.¿v $55',I.20

PIEZA
E5PEJU LA I EKAL
PARA AUTOMOVIL

TAIWAN
VIEW
MAX

AERFO221 CUMPLE 7009.ro.o2 $848.OO $5s1.20

il
n¡¡Hr-

i

SHüHf;TAfr IA OE FI}¡AN¡A$
UNIDAO DT INTEI.'G[¡{CIA FINA¡¡CIÉRA

cocRolr,$crÓr'¡ gJ[cuT|vA 0E vEfrlrlcÁclÓl\¡ 0E c0Mf;ncl0 EXTHRI0fr

talle Ori{tnft zi}ii N. l7B O$lonia AqríOola Oilsrlt¿ti

Dflbgáiiún lzteca,c0 ü.P 08Sü0
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Número de Orden: CVDO9OOOO2/I8
Expediente pAMA: CPAO9OOO O2/.tB

No. de oficio: SFcDMX/u I F / cEv cE/ og7 6/ 2018

VNIDAP'
DÉ

u¡oro¡,
ORIGEN. "i*.ii

¡lótq-oso-
scFI.2004,

FnÁCbrbd 
'¡CÁxceuiiÁ

reCió
renit¡r ,

ireoo
UNITAE(

vrión '

AOUANA ,

1 PIEZA ts5PhJO LATERAL
PARA AUTOMOVII TAIWAN VIEW

MAX AERFO221 CUMPLE 7009.10.02 $848,00 955r.20 $55r,20
I PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL TAIWAN VIEW
MAX SIN MOOELO CUMPLE 7009.10,02 qTaq oo $s19.34 $519.34

I PIEZA hSPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN

MAX AERFO222 CUMPLE 7009.10.02 $848.00 DC5 t,ZU $s51.20
'| PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL TAIWAN
M,AX AERC2402 CUMPLE 7009.10.02 $9S8.00 $642.20 $642.20

I PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AI ITOMÓVII TAIWAN VIEW

MAX AE.RF0222 CUMPLE 7009.r0.o2 $848.OO $5s1.20
I PIE.ZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIT TAIWAN VIEW
MAX AERFO23I CUMPLE 7009.10.o2 $848.O0 ¡¡5 t.zu $55',t.20

PIEZA h5PEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN

MAX AERFO22l CUMPLE 7009.'to.o2 $848.00 ¡c¡ ¡.zu
PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL TAIWAN VIEW
MAX AERF0222 CUMPLE 7009,10.O2 $848.O0 $551.20 $551.20

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVII TA¡WAN

MAX AERF0232 CUMPLE 7009.10.O2 $848.O0 $551.20 $55',t.20

PIEZA hSPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY

23366 CUMPLE 7009,1o.o2 $r,320.oo $858.OO $es8.oo
PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY
1JÓ¿5 CUMPLE 7009.ro.02 $952.00 $618.80 $618.80

PIEZA E5PhJQ LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY

r9439 CUMPLE 7009.r0.02 $600.00 $390.OO s390.oo
PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY
31729 CUMPLE 7009.10.02 $560.OO $364.OO $364.OO

I PIEZA ESPEJO LAfERAL
PARA AUTOMOVIT TAIWAN POLY

ELNSEOTL CUMPLE 7009.1o.o2 $720.00 $468.OO $468.00
1 PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY
33934 CUMPLE 7009.10.o2 $r,280.00 $832.00 s832.00

,|
PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY
ELNSEOTL CUMPLE 7009.1o.o2 $720.00 s468.00 $468.OO

'I PIEZA hSPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY

tó5 to CUMPLE 7009,10.o2 $600.o0 s390,OO $390.OO
I PIEZA ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY
ELNSEOTR CUMPLE 7009.t0.o2 $720.OO $468.OO $468.OO

I PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTÓMÓVIL TAIWAN POLY

o456 CUMPLE 7009.10.02 $1,100.oo $715.OO $715.00
I ESPEJO LATERAL

PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY
ELNSEOTR CUMPLE 7009.10,o2 $720.00 $468.00 $468.00

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN POLY

ELNSEOTR CUMPLE 7009.1o.o2 $720,O0 9468.O0 9468.OO
PIE.ZA E5PEJO LATERAL

PARA AUTOMÓVII TAIWAN SZDO52TPl CUMPLE 7009.10,o2 $r,520.00 s988.OO $988.OO

PIEZA E)HEJU LA I EHAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN TYC 5124O101 CUMPLE 7009.1o.o2 $r,298.99 $844.34 $844.34

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN RADEC 34857 CUMPLE 7009.10.o2 $699.OO $4s4.35 $454.35

PtÉ.zA E5PEJO LATERAL
PARA AUTÓMOVII TAIWAN ALDO ELTMAO3EL CUMPLE 7009.1o.02 $r,280.00 $832.00 $832.OO

PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN CUMPLE 7009,ro.o2 $699,O0 $454.35 $454.35

1 PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN RADEC 34857 CU14PLE 7009.1o.02 $699.00 s454.35 $454.35

I PIEZA E5TEJV LA I EKAL
PARA AUTCJMC}VII GM 1591o640 CUMPLE 7009.1o.o2 $r,640.oo $r,o66.oo $1.O66.OO

1 PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN GM rs124828 CUMPLE 7009.10.02 $800.00 $s20.oo $s20.00

I PIEZA tssPEJO LA f ERAL
PARA AUTOMOVIL TA¡WAN RELINE AERSOsII CUMPLE 7009.'t0.o2 $s60.oo $364.OO $364.00

I PIEZA hSPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVII TAIWAN MOPAR r55346947AF CUMPLE 7009.io.o2 $690.O0 $448.50 $448.50

I PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN GM 96458087 CUMPLE 7009.10.o2 $800.00 $520.O0 $s20.oo

I PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL TAIWAN AE CUMPLE 7009.10.02 $7r8,OO $466.70 $466.70

Caso Tres:

clsviABs/R

$gcRITARiA nÉ rINAN;A$
UNIOAO DI INTELIOENCIA F,NANCIFRA

cooRürNActéN EJEcuilvA oE v€RtFtcactóñ oe coMEFcto gxtsRtoR
tále Orierte 2l¡í' N. 178 Cóbnia Agrícrla ()íental

OeteSa{¡ón laac¡tcc ff.t:) (I}g{10

T.5701-.t1,46
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Número de Orden: CVDO9OOOO2/I8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO2/'18

No. de oficio: SFcDMX/ulF /cEv cE/o976/2018

UNIDAP;
DESCRIACfON 

;

UF.u¡¡,
!DIDA.,

vKrvcrrl

290 PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA
slN

MAA'A SIN MODELO
NO

ar rM9l F 7009.ro.o2 $130.OO s130.oo $37,700.O0

PIÉZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA

)[\
MARCA

SIN MODELO
NO

CUMPLE
7009.10.02 $r3o.o0 9l30.oo $32,760.O0

295 PIEZA
tssHEJU LA I BKAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

NO
CUMPLE

7009.ro.o2 $130.00 $!30.oo $38,350,00

281 PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA MARCA
SIN MODELO

NU
CUMPLE

7009.10.o2 $'l30.oo $r30.oo $36,s30.OO

950 PIEZA
LAKLA)A TAñA

ESPEJO LATERAL
DE AUTOMOVIL

CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

EXENTO DE
NOM

8708.29,99 $100.oo $100.oo $95,OO0.00

2700 PIEZA LUNA cl{NA slN
MARCA

SIN MODELO
NO

CUMPLE
7007.11.99 $r50.o0 $150.OO $40s,000.o0

3ro PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA
srN

MARCA
SIN MODELO

t\v
CUMPLE

7009,10.o2 $130.OO $130.OO $40,300.oo

30s PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA
5lN

MARCA
SIN MODELO

N(J
CUMPLE

7009.10.o2 $13O.OO sr30.00 $39,6sO.OO

275 PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA
SIN

MARCA SIN MODELO
NO

CUMPLE
7009.10.o2 $t30,oo $130.OO s35,750,00

153 PIEZA
ESPEJQ LA I bRAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA
5 ll\

MARCA
SIN MODELO

N9
CUMPLE

7009.10,o2 $l3o.oo $130.O0 $19,890,00

lo55 PIEZA
UAHLAsA HAKA

ESPEJO LATERAL
DE AUTOMOVIL

CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

EXENTO DE
NOM

8708,29,99 $roo.00 sroo.00 91o5,500.oo

165 PIEZA
ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL

CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

NO
CUMPLE

7009.10.02 5r30.00 $130.OO $21,45O.O0

82 PIEZA
CALAVERA PARA

AUTOMOVIL
CHINA

SIN
MARCA

SIN MODELO

N9
CUMPLE

NOM -O24-
scFr-2013

85't2.2Q.O2 s100.oo $1OO.0O $8.200.00

34 PIEZA
FARO PARA
AUTOMOVIT

CHINA
slN

MARCA
SIN MODELO

NO
CUMPLÉ

NOM -O24-
scFt-2013

8512.20.99 9400.oo $400.oo $13,600.00

602 PIEZA
CUARTO PARA

AUTOMOVIL
CHINA

SIN
MARCA

SIN MODELO

N9
CUMPLE

NOM -O24-
$108.00 $108.00 $65,O16.OO

966 PIEZA LUNA CHINA
SIN

MAE'A SIN MODELO
NO

CUMPLE
7007.11.99 $rso.00 $r50.00 $144,900.oo

PIEZA
PARRILLA PARA

AUTOMOVIL
CHINA

)ll\
MARCA

SIN MODELO
NU

CUMPLE
a70a.29.o7 $299.00 $299.OO s110,o32,00

75 PIEZA
FARO PARA
AUTOMOVIL

CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

NO
CUMPLE

NOM -O24-
caFt-rñ1?

8512.20.99 $400.00 $40o.oo $30,000.00

36 PIEZA
CUARTO PARA

AUTOMOVIL
CHINA

SIN
MARCA

SIN MODELO

NO
CUMPLE

NOM -024-
sloS.oo $1O8.OO s3.888.OO

38 PIEZA MOLDURA CHINA
) ll\

MARCA
SIN MODELO

N9
CUMPLE

3926.30.01 $80.oo $80,o0 $3.O40.OO

243 PIEZA
FARO PARA
AUTOMOVIL

CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

NO
CUMPLE

NOM -O24-
scFr-2013

8512.20.99 $400,00 $400,oo $97.200.OO

PIEZA
MICA PARA
CALAVERA

CHINA
5lN

MARCA
SIN MODELO

NO
CUMPLE

3926.90.21 $2so.00 s250,o0 $e,2s0.00

,| PIEZA QUEMACOCOS CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

NO
CUMPLE

8708.99.99 $750.OO $750.OO $7so.oo

PIEZA
TAPA TRASERA DE

PICK UP
CHINA DODGE SIN MOOELO

EXEN fO UE
NOM

8708.29.09 $1.000.oo $1,OO0.00 $2,O00.oo

PIEZA TOLDO CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

NU
CUMPLE

NOM -O24.
scFt-2013

8708.29,16 $3,800.00 $3,800.0o I $7,6O0.00

PIEZA
TAPA DE PERTA DE

AUTOMOVIL CHINA
slN

MARCA
SIN MODELO

EXTN I O UE
NOM

8708.29.O4 $r00.oo 9roo.00 | $300.00

PIEZA TAPA DE CAJUELA CHINA ACURA SIN MODELO
EXENTO DE

NNM 8708.29.O9 $7OO.00 $7O0.OO | $700.00

PIEZA
TAPA DE IAtsLhHL)

DE AUTOMOVIL
CHINA

) ll\
MARCA

SIN MODELO
ts^El\ I V

NOM
8708.29.99 $480.OO s¿eo.oo I s48o1oo

m$t
"4

79/94
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No. de of icio: SFCDMX/u I F / cEv cE/ og7 6 /2018

considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el caso uno; 13 piezas de auto estéreo,usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modetos y sin modelo]IEi?Sn y procedencia extranjera;caso Dos: ll9 piezas de espejo lateral para automóvil y luna, nr"ub., varias marcas, ua]rios modelo y sin modelo, deorigen y procedencia extranjera; caso Tres: 9,617 pieias y juego de 3 piezas de ate¿¡, oisel para parrilla, calaverapara automóvil, espejo lateral para automóvil, carcasa 
-párJespe¡o 

lateral de automóvil, cortina del maletero,cuarto para automóvil, faro para automóvil, luna, mica paia calavlra, moldura, parrilta para automóvil, porta cascode motocicleta, quemacocos, tapa de caiuela, tapa dé puerta á" 
"utornóuil, 

tapa de tablero de automóv¡¡, tapatrasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias r"i"i"v iin r"r.u, varios modelos ysin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $1,5oo,77á.le (un millón quinientos milsetecientos setenta y seis pesos lgl0O M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 5% a la mercancía embargada precautoriamenresujeta a las fracciones arancelarias 8512.20.99, 87b8.29.9g y 970g.70.06; y del rsx a la mercancía embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 3926.3ó.o1, 7oo7.1l.gg, zoog.to .o2 y gs27.2l.ol, conformelo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y 8o de la Léy Aduanera; 1o de la Ley de lmpuestos Generaresde lmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de comercio Exterior, en relación con lodispuesto por el artÍculo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

C,TSV/ABS/RI
T

80/94
$!CRETARIA PH FINANZAS

coonD,NA'óN srÉcu'vA ""lliláffi :llu;!?3[[?l,Í[iifl-,3*
Caft6 Orienle Ag3 N. 178 Ool0tiá Agrícóla Onenu¡

D*tegaüi*n iztacátóo {.p 0A500
T. 5i01 -"ti",16

cintrorg ;st"j oo,n*o¡ no*"¡ rroü-oso-
'5CFf-2004,

EXENTO DE
NOM

FRI
ARár.

I I;d neóro 
IMFDntar i

I PIEZA ALERON CHINA NISSAN SIN MODELO 8708.29.99 $300.00 $300.oo $300.oo
PIEZA CORTINA DEL

MALETERO CHINA )tN
MARCA SIN MODELO EXENTO DE

NOM 8708.29.99 $400.oo 9400.oo $400.00
PIEZA TAPA DE CAJUELA CHINA stN

MAA'A SIN MODELÓ hXENTO DE
NOM 8708.29.09 $700.oo $700.oo $2,800,oo

PIEZA PORTA CASCO DE
MOTOCICLETA CHINA 5tN

MARCA SIN MODELO EXENTO DE
NOM 87',t4.10.99 $5s0.00 95s0.00 $5so.00

4 PIEZA TAPON OE RIN CHINA slN
MARCA SIN MODELO NO

CUMPLE 8708.70.06 $s0.00 $50.o0 $200.00

PIE.ZA CALAVERA PARA
AUTOMOVIL JAPON NISSAN 26555CAO25

NO
CUMPLE

NOM -O24-
5LFt-ZU t-l

8512.20.O2 $628.OO $408,20 $408.20

PIEZA LUNA CHINA 5tN
MARCA SIN MODELO NO

CUMPLE 7007.11.99 $220.00 $143.O0 $2,431.O0
7 PIEzA LUNA IAIWAN E,U.A. MAZDA N9

CUMPLE 7007.11.99 $220.00 $l43.OO $r,oo1.oo
,|

PIEZA LUNA TAIWAN E,U.A. GK2E69IG1 NO
CUMPLE 7007,11.99 $360.00 $234.OO $234.OO

I PIEZA LUNA TAIWAN E.U.A. GK2A69'IG7 NO
CUMPLE 7007.r't.99 $360.Oo $234.OO $234.OO

JUbGO (3
PTEZAS )

BISEL PARA
PARRILLA CHINA 6LOO5253t NO

CUMPLE 8708.29.O8 $415.52 $270.O9 $270.O9
lo PIEZA E5PEJO LATERAL

PARA AUTOMOVII CHINA 5rN
MARCA SIN MODELO NO

CUMPLE 7009.10.o2 $988.00 $642.20 $6,422.OO
12

EsPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA stN

MARCA SIN MODELO NU
CUMPLE 7009.1o.02 $988,OO $642.20 $7,706.40

10 PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUfÓMOVII CHINA Jil\

MARCA SIN MODELO NO
CUMPLE 7009.10.O2 $988.OO $642.20 $6,422.OO

PIEZA CALAVERA PARA
AUTOMOVIL CHINA SIN

MARCA SIN MODELO

NO
CUMPLE

NOrvl -o24-
scFr-2013

8512.20.02 9628.OO $408.20 $3,673.80

l9 PIEZA ESPEJO LATERAL
PARA AUTOMOVIL CHINA SIN

MARCA SIN MODELO NU
CUMPLE 7009.1o,o2 $r9t.99 $124.79 $2,371.08
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La mercancía embargada precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 3926'9O'21, 8512.20.O2,

8708.29.O4, 87O8.29.O7, A7OA.29.O8, 8708.29.09, 8708.29.]6, 8708.99.99 y 8714.1O.99, se encuentran exentas

del pago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer párrafo, fracción

lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo
que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 8512.2O.O2, A512.2O.99,8527.2'l.Ol, 8708.29.16 de los

Casos Uno y Tres se encuentran sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13'

oublicada en el Diario Oficial de las Federación del 12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto en el artículo 3 fracción lll
del ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación en las

que se clasifican las mercancías su.ietas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su

entrada al país y en el de su salida, contenido en el anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de EconomÍa

emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la

Federación del 3l de diciembre de2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo
del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013,13 de diciembre2Ol3,31 de dlciembre de 2013,25 de marzo de

2014,11de agosto de 2014, OB de enero de 2015, 05 de febrero de 20'15, 15 de junio de 2O15, 15 de octubre de 2015,

15 de enero 2016, O1 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de

diciembre de 2016, 07 de junio de 2017 y 01 de diciembre de 2017.

Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 3926.30.01, 3926'9C..21, 7OO7.11.99' 7OO9.IO'O2'

a7oa.2g.o7, g7o8.29.O8, 8708.70.06 y 8708.99.99 de los casos Dos y Tres se encuentran sujetas al

cumplimiento de las especificaciones del inciso 5..l y 5.2 del Capítulo 5 (lnformación Comercial) de la Norma oficial

Mexicana, NOM-OsO-SCFI-?IOO4, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2OO4 y a lo
dispuesto en el artículo 3, fracción lX del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya

importación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales

Mexicanas en et punto de su entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 4.2'1 del Acuerdo por el que

la Secretaría de EconomÍa emite reglas y criterios de carácter general de materia de Comercio Exterior publicadas

en el Diario Oficial de la Federación del 3l de diciembre de 2O12, modificadas mediante diversos publicados en el

mismo medio informativo del 06 de junio de 20'13, 05 de diciembre de 2013,13 de diciembre 2013,31 de diciembre

de2Ot3y25demarzo de2014,11 deagosto de2Ol4,OBdeenerode2Ol5,05defebrerode20'15, 15de juniode

2015, ls de octubre de 2015, 15 de enero 2016, o1 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016' 17

de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 2017 y O1 de diciembre de 2017.

En tanto tas mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 8708.29.04, 870829.O9, 8708.29'99, y
g714.1o.gg del caso Tres se encuentran exentas al cumplimiento de Normas oficiales Mexicanas de Información

Comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en v¡rtud de no haberse exhibido orueba o aleqato alquno
gue lEs.desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia de la mercancÍa

Jntes citada en el país, en términos áe lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley

Aduanera, el cual establece gue la legal tenencia de mercancÍas de procedencia extranjera deberá ampararse en

todo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por

autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuaciÓn:

,,Artícuto 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedenc¡a extranlera' a

excepción de tas de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los

srgruienfes docu mentos:
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l' Documentación aduanera gue acredite su legat importación, o bien, tos documentos electrónicos odigitales, que de acuerdo a /ás d/sposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita elServicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o'manejo,
Tratándose de la enaienac¡ón de vehículos importados, en defintitiva, et ¡mportaáoíáeaerá entregarel ped¡mento de importación al adquirente. En enajenaciones paster¡ores, el adquirente deberáexigir dicho ped¡mento y conservarlo para acreditar la legalesrancia de! vehículo en el pais.

ll' Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o ¡nstituc¡ón autor¡zada por ésta, o tadocumentac¡ón que acredite la entrega de las mercanclas por parte de ta secretaria.

lll' Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, oen su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requ¡s¡tos que señate et CódigoFiscal de la Federación.

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infraccionesestablecidas en er artÍcuro 176, primer párrafo, fracciones I y X de ra Ley aduáneá ásí como en er artícuro r84,párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal, por lo que el c. própietar¡o, poseeoor y/o tenedor de lamercancía consistente en caso uno: 13 piezas de auto estéreo, usados y maltratadás, var¡as marcas y sin marca,varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Cajo Dos: 119 piázas de espejo lateral paraautomóvil y luna, nuevos, varias marcas, varios modelo y sin modelo, Eelñsen y lroceoencia extranjera; casoTres: 9,617 piezas y juego de 3 piezas de alerón, bisel pára parrílla, calavera-parJ Jrtoror¡1, espejo lateral paraautomóvil, carcasa para espejo lateral de automóvil, cortina del maletero,'cuarto para automóvil, faro paraautomóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilta para automóv¡|, porta casco de'motocicleta, quemacocos,tapa de cajuela, tapa de puerta de automóvil, tapa de tablero de automóvil, tapa trasera de pick up, tapón de rin ytoldo, nuevos, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen yprocedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el articulo izg o" la Ley Aduanera dereferencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176- comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien
in¡loduzca al país o extra¡ga de él mercancías, en cualquiera de /os srbuiántes casosr

L amiilendo el pago totar o parciat de rosimpuestos ar comercio exterior y, en su caso, de /as cuorascompensator¡as, que deban cubrirse.

X' Cuando no se acred¡te con la documentación aduanal correspondiente ta tegale.sfancia o tenenc¡ade las mercancías en el país o que se sometieron a tos trám¡tes previstos en esta Ley, para suintroducción al terr¡torio nacional o para su salida det mismo. se conórdera que se encue ntran denvode esfe supuesfo, las mercancías que se presenten ante el mecanismo de setecc¡ón automatizado sinpedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un pedimento que na corresponda.

"Artículo 179. Las sanciones esfab/ecrdas por el artículo l7B, se aplicarán a quien enajene, comercie,adquiera o tenga en su poder por cualquier títuto mercancías extranjeras, sin comprobar su tigat
::,tancia 

en el país.

"Artículo 184. Cometen las infracciones relacionadas con /as obligaciones de transm¡tir y presentar,
información y documentación, así como declaraciones, quEnes:

xlv. om¡tan o asienten datos ¡nexactos en retación con el cumplimiento de las normas oficiates
mex ¡ca nas de i nformación comerc ia l.

(El énfasis es nuesfro)
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V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías éxtranjeras, no desvirtuó la causal

de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo, fracciones ll y lll de la Ley Aduanera vigente,

señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de enero de 2018,

la mercancía consistente en Caso Uno: 13 piezas de auto estéreo, usados y maltratados, varias marcas y sin

marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: ll9 piezas de espejo

lateral para automóvil y luna, nuevos, varias marcas, varios modelo y sin modelo, de origen y procedencia

extranjera; Caso Tres: g,OlZ p¡ezas y juego de 3 piezas de alerón, bisel para parrilla, calavera para automóvil,
espejo lateral para automóvil, carcasa para espejo lateral de automóvil, cortina del maletero, cuarto para

auiomóvil, faro para automóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilla para automóvil, porta casco de

motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta de automóvil, tapa de tablero de automóvil, tapa

trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios

modelos y sin modelo, de origen y procedencia extraniera, asciende a la cantidad de $l,500'776.18 (Un millón
quiniento! mil setecientos setenta y seis pesos 18/lOO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de

conformidad con el artículo 183-4, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Uno: 13 piezas de auto estéreo, usados y

maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera;
Caso Dos: l'19 piezas de esóelo lateral para automóvil y luna, nuevos, varias marcas, varios modelo y sin

moOelo, áe origen y procedenóia extraniera; Caso Tres: 9,617 piezas y juego de 3 piezas de alerón, bisel para

parrilla, calaveia paia automóvil, espejo lateral para automóvil, carcasa para espejo lateral de automóvil'
cortina del maletero, cuarto para auiomóvil, faro para automóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilla

para automóvil, porta casco de motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta de automóvil, tapa

de tablero de automóvil, tapa trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias

marcas y s¡n marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extraniera, asciende a la cantidad

de $'1,500,776.18 (Un millón quinientos mil setecientos setenta y seis pesos 18/1OO M'N.), de conformidad con

los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a

determinar el importe de las contribuciones gue se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos

ocupa, siendo éstas, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 5% a la mercancía embargada precautoriamente

.újeta " 
las fracciones arancelarias 8512.20.99, a7oa.2g.g9 y 8708.7o.06; y del 15% a la mercancía embargada

precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 3926.30.01, 7007.11.99, 7OO9.IO-O2y a527.21.O1, conforme

lo prevén los numeraies 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera; lo de la Ley de lmpuestos Generales

de lmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo

dispuesto por el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA

-Artículo 5L se causarán /os srguientes impuestos al comercio exter¡or:

l. Generat de importación, conforme a la tarifa de la ley respect¡va'

.Artículo 64.-La base gravable del tmpuesto General de lmportación es el valor en aduana de lx
mercancíalsa/yo /os casos en que la Ley de la mater¡a establezca otra base gravable."

(El énfasis es nuestro)
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"Artículo 80. ¿os ¡mpuestos al comercio exterior se determ¡narán aplicando a /a base gravabte determinadaen los términos de /as secciones Primera y segunda det capitulo lli det presente irtutl, ,"rp"rt¡vamente, lacuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancias."

Ley de las lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación.
"Artículo lo-' Los lmpuestos Generales de tmportación y de Exportación se causará¿ según corresponda, de
conformidad con la siguiente:

Ley de comercio Exterior 
TARIFA

'Artículo l2'- Para efecfos de esta Ley, los aranceles son /as cuoras de las tarifas de los ¡mpuestosgenerales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

I' Ad-valorem, cuando se expresen en térm¡nos porcentuales det valor en aduana de la mercancía.

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía anteriormenteseñalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legai lmporiac¡on, tenencia o estanciaen el pais, equivalente a $1,286,338.10 (un miltón doscientos ochenta y sáis mll tresc¡entos treinta y ochopesos 1o/1oo M'N.), y lo multiplicamos por la tasa anteriormente descr¡ta del 5% a la mercan.ia 
"Áoaró"oaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 8512.20.gg, g7og.2g.gg y g70g.70.06; y del 15% a tamercancÍa embargada precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 3926.jo.o1, 7oo7.11.99, 7oo9.lo.o2 y8527'21'o'l' señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dandocomo resultado la cantidad total de $158,682.71 (ciento cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y dos pesos71/1oo M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

b)Ahorabien,por|oquerespectaa|aomisiónde|@causado,suimporteseobtienede
sumar el rnonto del Valor en Aduana de las mercancías y et lrnpresto ceneral de lmportación, y la suma de éstos nos dala base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta cantidad se le aplica latasa del 16% por concepto dellmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo quedisponen fos artículos 1o, primer párrafo fracción lV y segundo párralo, 24, primer páriafo, fracción l, y 27 de la Ley dellmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado estabtec¡do en esta Ley,/as personas físicas y las ñorales que, en terr¡tor¡o nac¡onal, reálicen /os acfos o actividadessiguienfes;

lV.- lmporten bienes o seryrcios.

SFCRETARiA DE FINANUA$
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El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

"Artículo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.- La introducción al país de bienes.

"Artículo 27.-Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportac¡ón,
adicionado con el monto de esfe último gnvamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo
de la importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del Caso Uno:13
piezas de auto estéreo, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y
procedencia extranjera; Caso Dos: i19 piezas de espejo lateral para automóvil y luna, nuevos, varias marcas, varios
modelo y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 9,617 piezas y juego de 3 piezas de alerón, bisel
para parrilla, calavera para automóvil, espejo lateral para automóvil, carcasa para espejo lateral de automóvil, cortina del
maletero, cuarto para automóvil, faro para automóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilla para automóvil, porta
casco de motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta de automóvil, tapa de tablero de automóvil, tapa
trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin
modelo, de origen y procedencia extranjera, en cantidad de $1,500,776.1A (Un millón quinientos mil setecientos
setenta y seis pesos IS,/]OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad de
$158,682.71 (Ciento cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y dos pesos 71/1OO M.N.), resultando la cantidad total
de $1,659,458.89 (Un millón seiscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 89/OO M.N.)
y a dicha cantidad se le aplica la tasa del '16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando el importe
de $265,513.42 (Doscientos sesenta y cinco mil quinientos trece pesos 42l'lOO M.N.), cantidad que debió declarar
y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Uno: 13 piezas de auto estéreo, usados y maltratados,
varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 119 piezas
de espejo lateral para automóvil y luna, nuevos, varias marcas, varios modelo y sin modelo, de origen y
procedencia extranjera; Caso Tres: 9,617 piezas y juego de 3 piezas de alerón, bisel para parrilla, calavera para
automóvil, espejo lateral para automóvil, carcasa para espejo lateral de automóvil, cortina del maletero, cuarto
para automóvil, faro para automóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilla para automóvil, porta casco de
motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta de automóvil, tapa de tablero de automóvil, tapa
trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y
sin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $1,5O0,776.18 (Un millón quinientos
mil setecientos setenta y seis pesos 18/lOO M.N.), clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, se
generó la omisión de los impuestos siguientes
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ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías descritas en los Casos Uno, Dos y Tres,
no acreditó el pago total del lmpuesto General de lmportación, ni el pago del lmpuesto al Valor Agregado, con
fundamento en el artículo 17'A v 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia
aduanera, por así disponerlo el artículo lE de la Ley Aduanera, se procedió a actualizar el monto de las referidas
contribuciones, por virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el período
transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la
fecha en que se realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, fracción lV, inciso b)
de la Ley Aduanera vigente, y 5-A, último párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente
al momento de los hechos, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la
presente resolución.

El factor de actualización de l.Ol24, se determinó tomando el índice Nacional de Precios al Consumidor de (132.436) del
mes de marzo de 2018, publicado en el Diario Oficial de Federación del 10 de abril de 2018, expresado en la base
"segunda quincena de diciembre de 2O1O=2O1O" según comunicación del Banco de México publicado en el Diario
Oficial de la Federación de 25 de enero de 2Ol1; dividido entre el índice Nacional de Precios al Consumidor de (l3O.Bl3)
correspondiente al mes de diciembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2018.
ambos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía, de conformidad con los artículos
59, fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de lnformación
Estadística y Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2OOB, expresado en la base
"segunda quincena de diciembre de 2OlO=2OlO".

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas de los Casos Uno. Dos v Tres, se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación
se multiplica la cantidad omitida de $158,682.7l (Ciento cincuenta y ocho milseiscientos ochenta y dos pesos 71^AO
M.N.), por el factor de actualización 1.0124,lo que nos da la cantidad actualizada de $160,650.37 (Ciento sesenta mil
seiscientos cincuenta pesos 37lOO M.N.). Asimismo, se procede a aplicar dicho factor de actualización al importe del
lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida de $265,513.42 (Doscientos sesenta y cinco mil
quinientos trece pesos 42/1OO M.N.), por el factor de actualización 1.0124 lo que nos da la cantidad actualizada de
$268,805.78 (Doscientos sesenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 78lOO M.N.), a continuación se reflejan de
manera aritmética los cálculos mencionados:

Total de contribuciones omitidas actualizadas $429,456.15 (Cuatrocientos veintinueve mil cuatrocientos cincuenta y
seis pesos 15/'lOO M.N.).
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RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías descritas en Caso Uno:13 piezas de auto

estéreo, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia

extranjera; Caso Dos: 119 piezas de espejo lateral para automóvil y luna, nuevos, varias marcas, varios modelo y sin

modelo, de origen y procedencia extran.iera; Caso Tres: 9,617 piezas y juego de 3 piezas de alerÓn, bisel para parrilla,

calavera para automóvil, espejo lateral para automóvil, carcasa para espe.io lateral de automóvil, cortina del maletero,

cuarto para automóvil, faro para automóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilla para automóvil, porta casco de

motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta de automóvil, tapa de tablero de automóvil, tapa trasera de
pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de

origen y procedencia extranjera, no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación, y el lmpuesto al Valor

Agregado, determinado en la presente resolución, con fundamento en el artículo 2l del Código Fiscal de la Federación

vigente, se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de
pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje de 7.35oA,

conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses

transcurridos desde el mes de enero de 2018 al mes de mayo del 2018, con fundamento en el artículo 2l primer párrafo

del Código Fiscal de la Federación para el año 2018, en relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de

la Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas
las oublicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió hacerse

el pago de las contribuciones omitidos que nos ocupan, en la especie el mes de enero de 2018 y hasta la fecha en
que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de
mayo de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos gue enseguida se detallan:

15 de noviembre de 2017
15 de noviembre de 2017

15 de noviembre de 2017

15 de noviembrc de 2017

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, e| 7.35% se aplica al importe de

las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $429,456.15 (Cuatrocientos veintinueve mil
cuatrocientos cincuenta y seis pesos l5lOO M.N.), por concepto del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al

Valor Agregado, en el caso concreto, resultando una cantidad de $31,565.02 (Treinta y un mil quinientos sesenta y
cinco pesos O2/1OO M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:
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MULTAS
En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía extranjera consistente en Caso Uno: l3piezas de auto estéreo, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen yprocedencia extranjera; Caso Dos: 119 piezas de espejo lateral para automóvil y luna, nuevos, var¡as marcas, variosmodelo y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 9,617 pLzas y juego de 3 piezas de alerón,
bisel para parrilla, calavera para automóvil, espejo lateral para automóvil, carcasa pará espe¡o lateral de automóvil,
cort¡na del maletero, cuarto para automóvil, faro para automóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilla para
automóvil, porta casco de motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta de automóvil, tapa de tablerode automóvil, tapa trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, uarí",'marcas y sinmarca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, y relponsable directo, no .o.proúó l.legal importación, estancia o tenencia en el país de dicha mercancía, con la documentación a la que alude elartículo .|46' fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, cometió la infracción prevista por el artículo 176, primerpárrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, haciéndose acreedor a la sanción establecida en el artículo l7g,primer párrafo, fracciones I y lX del mismo ordenamiento legal, que a la letra señalan:

"Artículo 176.- Cometen las infracciones relacionadas con la importación o exportación, qu¡en ¡ntroduzca alpaís o extraiga de él mercancias, en cualquiera de los siguiente.s casos..

l'' omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de /as cuofas compensator¡as,
q..ue deban cubrirse.

X.- Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal esfanc/a o tenenc¡a de lasmercancíasenel país oguesesomet¡eronalostrám¡tesprevistosenesfa Ley,parasuintroducc¡ónal terr¡torio
nac¡onal o para su salida del m¡smo..."

"Artfculo 178- Se aplicarán /as srguienfes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ecrdas por el artículo
176 de esta Ley:

l.- Multa del l3o% al l5O% de los impuestos al comerc¡o exter¡or omitidos, cuando no se haya cubierto lo que
correspondía pagar

lX. Multa equ¡valente a la señalada en las fracciones t, tl, ltl o tV de esfe artículo, según se trate, o det 70% alloo%del valorcomercial delasmercancíascuandoesténexenfas, alaseñaladaenlafracc¡ónX,salvoquese
demuestre que el pago correspondiente se efecfuó con anter¡oridad a la presentac¡ón de ias mercancías, en
ct.uyo caso, Ún¡camente se incurr¡rá en la sanción prevista en la fracción V det artlculo lg' de esta Ley.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenenc¡a
en el país de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de lmoortación, por lo que se tipificala infracción prevista en el artículo 176 primer párrafo, iracción l, sancionada con el articuto 'l7g fracción l, ambospreceptos de la Ley Aduanera, que establecen lo siguiente:

"Artículo 176- Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, qu¡en ¡ntroduzca alpaís o extraiga de él mercancias en /os srguienfes casos..

l.- omitiendo er pago totar o parciar de ros impuestos ar comercio exterior y;en su casq de /as cuofas
compensatorias, que deban cubrirse...".
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"Artfculo 178. Se aplicaran ias siguientes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ecrdas por el
artículo 176 de esta Ley:

t. Multa de l3O% al l5O% de los impuestos al comerc¡o exter¡or omitidos, cuando no se haya cubierto lo
-q..u e co rres po nd ía pag a r.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa multiplicamos la cantidad omitida actualizada de dicho concepto, en
cantidad de $160,65O.37 (Ciento sesenta milseiscientos cincuenta pesos 37lOO M.N.), por elporcentaje de l3O%, el

cual nos da como resultado la cantidad de $2O8,845.48 (Doscientos ocho mil ochocientos cuarenta y cinco pesos

48/OO M.N).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaje, en
virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artÍculo 198, de la Ley
Aduanera vigente.

'Artfculo t98. ¿as autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como agravanfes /os
sigu ientes supuesfos.'
l. Et utilizar un Registro Federal de Contribuyenfes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancías.
ll. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones rnexisfenfes.
ll. El hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de la Federación."

b) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en Caso Tres: 1,146
piezas y juegos (de 3 piezas) de bisel para parrilla, calavera para automóvil, cuarto para automóvil, mica
para calavera, parrilla para automóvil, porta casco de motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de
perta de automóvil, tapa trasera de pick up y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias marcas y sin
marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de
$2'14,438.09 (Doscientos catorce mil cuatrocientos treinta y ocho pesos O9/IOO M.N.), se encuentran exentas
del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de dicha
mercancía no exhibió la documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas
mercancías en el pais o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, para su introducción al territorio
nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley
Aduanera vigente, precepto que a la letra dice:

"Artículo 178. Se aplicarán /as s¡guienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el
artículo 176 de esta Ley:

lX- Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artículo, según se trate, o del
70% al IOO% del valor comercial de las mercancías cuando esfén exenfas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentac¡ón de
las mercancías, en cuyo caso, únicamente se incurr¡rá en la sanción prevista en la fracción V del artículo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).
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Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondiente a las fracciones arancelarias 3926.90.21, 9512.20.02, g7óg.-2g.o4,
8708.29.o7, 8708.29.08, 8708.29.09, 9708.29.16, 8708.99.99 y 8714.1o.99, como sigue:

Caso Tres:

82 PIEZA PARA
AUTO¡,IOVIL

CHINA srN
MARCA

SIN
l'4ODELO SIN TIPO

NO CUMPLE
NOM -024-SCFt-

2013
8512.20.O2 $100.o0 $100.oo $8,200,oo

602 PIEZA CUARTO PARA
AUTO¡4OVIL CHINA SIN

MARCA
SIN

MODELO SIN TIPO
NO CU¡4PLE

NON4 -O24-SCFr.
2013

4512.20.02 $108.OO $ro8.oo $65,0r6.OO

368 PIEZA
PARRILLA

PARA
AUTOr\4OVlt

CHINA SIN
MARCA

SIN
r.40DELO SIN TIPO NO CU¡4PLE 8708.29.07 $299.00 $299.O0 $r10,032,o

o

36 PIEZA CUARTO PARA
AUTOMOVIL CHINA SIN

MARCA
SIN

IVODELO SIN TIPO
NO CUMPLL

NOr.l -024-SCFr-
2013

8512.2Q.O2 $108.0o $108.O0 $3,888.OO

33 PIEZA MICA PARA
CALAVERA CHINA SIN

MODELO SIN TIPO NO CUMPLE 3926.90.21 $250.OO $2s0.oo $8,250.00

PIEZA OUEMACOCOS CHINA )ll\

I'4ARCA
5il\

N4ODELO SIN TIPO NO CUf.4PLE 8708.99.99 $750.00 $750.O0 $ 750 00

2 PIEZA
TAPA

TRASERA DE
PICK UP

CHINA DODGE SIN
r.40DELO SIN TIPO EXENTO DE

NOt'.1
8708.29.09 $ 1,OOO.00 $ 1,000,o0 $2,000.oo

2 PIEZA TOLDO CHINA SIN
l'4ARCA

SIN
MODELO JEEP

¡\U LUMPLE
NO¡,1 -O24-SCFt.

?o13
8708.29.16 $3,800.00 $3,800.o0 $7,600.o0

3 PIEZA
TAPA DE
PERTA DE

AUTOMOVIL
CHINA SIN

I,lARCA
SIN

r'.10DELO SIN TIPO EXENTO DE
NOM 8708.29.O4 $r00.oo $r00.00 $300.00

,I

PIEZA TAPA DE
caÍttrt a CHINA ACURA 5lN

MODELO SIN TIPO E EI\ I U UT
NOr"4

8708.29.09 $700.00 $700.00 $700.oo

4 PIEZA TAPA DE
CAJUELA CHINA SIN

MARCA
SIN

¡4ODELO SIN TIPO EXENTO DE
NOM 8708.29.O9 $700.00 $700.00 $2,800.o0

PIEZA
tsUK ¡ A LASLU

DE
¡4OTOCICLETA

CHINA SIN
I"IARCA

slN
r,40DELO SIN TIPO EXENTO DE

NON4 8714.10.99 $5so.00 $550.00 $550.OO

PIEZA
cALAVERA

PARA
AUTO¡4OVIL

JAPON N¡SSAN 265s5C4025 NlURANO
NO CUI.4PLE

NO¡.1 -024-SCFt-
2()13

4512.2Q.O2 $628.OO $408.20 $ 408.20

JUEgU

PIEZAS)

BISEL PARA
PARRILLA CHINA SEAT 610052531

IBIIA
CORDOBA

Q2
NO CUMPLE 8708.29.08 $ 415.52 $270.09 $ 270.09

9 PIEZA PARA
AUTON4OVIL

CHINA SIN
MARCA

srN
MODELO SIN TIPO

NO CUI4PLE
NOM -024-SCFt.

2013
8512.20.O2 $628.00 $408.2O $ 3.673.80

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía consistente en
Caso Tres: 1,146 piezas y iuegos (de 3 piezas) de bisel para parrilla, calavera para automóvil, cuarto para
automóvil, mica para calavera, parrilla para automóvil, porta casco de motocicleta, quemacocos, tapa de
caiuela, tapa de perta de automóvil, tapa trasera de pick up y toldo, nuevos, usados y maltratados, var¡as
marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana
asciende a $214,438.09 (Doscientos catorce mil cuatrocientos treinta y ocho pesoi ogltoo M.N.), el cuar se
multiplica por la tasa aplicable delTO%, resultando la cantidad de $150,106.66 (Ciento cincuenta mil ciento seispesos 66/10o. M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías y
responsable directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

c) Asimismo y considerando que la mercancía consistentes en el Caso Uno: 13 piezas de auto estéreo, usados y
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maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; v Caso
Tres: 7,599 piezas y juegos (de 3 piezas) de bisel para parrilla, calavera para automóvil, cuarto para automóvil,
faro para automóvil, espejo lateral para automóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilla para automóvil,
quemacocos, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin

modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $1,235,'129.56 (Un millón doscientos
treinta y cinco mil ciento veintinueve pesos 56/100 M.N.), sujeta a procedimiento, incumplió con las Normas

Oficiales Mexicanas de información comercial NOM-O24-SCFI-2013 (Casos Uno y Tres) y NOM-OSO-SCFI-2OO4
(Caso Tres), su conducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artículo 184, primer párrafo, fracciÓn

XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mex¡canas de

lnformación comercial.

,,Artícuto 184.- Cometen las infracciones relacionadas con /as obligaciones de presentar documentac¡ón
y..d ec I a rac i o nes, quienes.'

XtV.- Om¡tan o as¡enten datos inexactos en relación con el cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas de información comercial"

' (El énfasis es nuestro)

por lo anterior, el C. propietario, poseedor y,/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, se hace acreedor

a una multa en cantidad de $24,702.59 (Veinticuatro mil setecientos dos pesos 59^OO M.N.), que resulta de aplicar el

2yo del valor en aduana de la mercancÍa con un valor en aduana de $1,235,129.56 (Un millón doscientos treinta y cinco

mil ciento veintinueve pesos 56/00 M.N.), de conformidad con el artÍculo 185, primer párrafo, fracción Xlll de la Ley

Aduanera vigente, misma que se impone en su monto mÍnimo por no existir agravantes en los términos del artÍculo 198

de la referida Ley.

"Artículo lg5. Se aplicarán /as siguienfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con las

obligaciones de presentar documentación y declaraciones, asi como de transmisión electrónica de Ia
in.formación, previstas en el artículo 184 de esta Ley :

Xill. Mutta equ¡valente det 2% at tO% det valor comercial de las mercancías, a la señalada en la fracción

xtv.

d) por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancÍas

descritas en Caso Uno: 13 piezas de auto estéreo, usados y maltratados, var¡as marcas y sin marca, varios modelos y sin

modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 1'19 piezas de espejo lateral para automóvil y luna, nuevos, varias

marcas, varios modelo y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 9,617 piezas y juego de 3 piezas de

alerón, bisel para parrillá, calavera para automóvil, espejo lateral para automóvil, carcasa para espejo lateral de automóvil,

cortina del maletero, cuarto para automóvil, faro para automóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilla para

automóvil, porta casco de motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta de automóvil, tapa de tablero de

automóvil, tapa trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varlos

modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción lV, 24, primer

párrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este

impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $146,032.38 (Ciento cuarenta y seis mil treinta y

dos pesos SB^OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $265,5'13.42 (Doscientos

sesenta y cinco mil quinientos trece pesos 42^OO M.N.), lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo

76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:
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"Artículo 76'cuando la comisión de una o varias infracciones or¡g¡ne ta omisión total o parc¡a! en el pago decontr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercp exter¡or, ysea descubierfa por las autoridades fibca/es mediante er ejercicio de sus facultade, se apticará una murta der ss% at
:-:,U 

O" las contr¡buciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menorporcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artÍculo 75 del códigoFiscal de la Federación.

cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa entérminos del artfculo 178, primer párrafo, fracción lx de la Ley Aduanera vigente, multa por omisión alcumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas de información comercial Noú-o24-scFl-2o13 (casos unoy Tres) y NoM-o5o-scFl-2oo4 (caso Tres) y la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregadoaplicables a la mercancía descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo párrafodel código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un acto u omisión se infrinjandiversas disposiciones fiscales a las que correspondan varias multas só/o se aplicará ta que corresponda a lainfracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número vll-p-1As-244, emitida por el Tribunal Federalde Justicia Administrativa, procede únicamente la multa por omisión at pago del lmpuesto Generat delmportación.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 130, del código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientoslegales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artÍculo lE de la Ley Aduanera vigente, seconcluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y alefecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS
PRIMERo'- Respecto de las mercancías descritas en los casos Uno, Dos y Tres, afectas al presente procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en caso uno: 13 piezas de auto éstéreo, usados y maltratados, variasmarcas y srn marca, varios moderos y sin modero, de origen y procedencia extranjera; cáso oos: 11g piezas de espe¡olateral para automóvil y luna, nuevos, varias marcas, varios modelo y sin modelo,'ae o¡ñn y procedencia extranjera;caso Tres: 9,617 piezas y juego de 3 piezas de alerón, bisel para parrilla, calaveia para áutomóvil, espejo lateral paraautomóvil, carcasa para espejo lateral de automóvil, cortina del maletero, cuarto para automóvil, faro para automóvil,luna, mica para calavera, moldura, parrilla para automóvil, porta casco de motocicleia, qráÁi"o.or, tapa de cajuela, tapade puerta de automóvil, tapa de tablero de automóvil, tapa trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados ymaltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, con un valor enaduana de $l'500,776.'18 (un millón quinientos mil setecientos setenta y seis pesos lgloo M.N.), pasan a propiedaddel Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduaneravigente.

SEGUNDo'- Resultó un crédito Fiscal a cargo del c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancíasextranjeras descritas en los Casos Uno, Dos y Tres, en cantidad total de $OOé,SOO.6S (Seiscientos sesenta ynueve mil ochocientos sesenta y seis pesos 65/100 M.N.), determinado de conformidad con el artículo .144,
fracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la sigúientemanera:

$FCRfTARiA OE FINANX.II$
UNIDAD OÉ INT6LIGENC¡A FJNANCIENA
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Tercero.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica en
la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación o
en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago de
actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco,
Código Postal O85OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina
recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sito en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia
Cabeza de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 dias hábiles siguientes a

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el artículo 65 del
Código Fiscal de la Federación vigente, asÍ como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2O16.

Cuarto.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro
del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

Quinto.- Se hace del conocimiento el C. Propietario, poseedor y/o tenedor, que si el crédito fiscal aquí
determinado se paga dentro de los 45 dias siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley
Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto de la contribución
omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido, de conformidad con lo
previsto en el artÍculo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente,
se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla l,6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la Procuraduría Fiscal de
la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los

documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre que indiquen en su promoclón los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el
que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de
conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

$*f IlTTAFIA OH FI}¡ANAAS
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b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federalde Justicia Administrativa en la vía tradicional o en lÍnea, a través del Sistema de Justicia en linea, deconformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, enrelación con el articulo 3 de la Ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

Séptimo.- RemÍtase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de Méxrco,para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquÍ determinado.

Octavo.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, posee dor y/o Tenedor, en eldomicilio señalado para oír y recibir notificaciones,

Noveno.- Finalmente, se informa al C. Propietar¡o, Poseedor y/o Tenedor, que en caso de ubicarse en alguno delos supuestos contemplados en las fracciones del penúltimo párrafo del artículo 6g del código riscál de la
Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de lnternet (www.sat.qob.mx)
su nombre, denominación social o razón social y su clave del Registro federaide Contribuyentes, lo anter¡o, oeconformidad con lo establecido en el último pérrafo del citado precepto legal. En caso de estar inconforme con ta
mencionada ou á llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto en las reglas de caráctergeneral través del cual podrá aportar las pruebas que a su derecho convenga.

AT NTAM

DO.
EJECUTIVA DE

ION DE COMERCIO EXTERIOR.

c c c e p - L¡c. Ricardo Rlos Garza.- T¡tular de la Unidad de Int€l¡geñc¡a Finañciera de la secreta.ta de F¡nanzas de la ciudad de Méx¡co.- para su conoc¡m¡ento. p.esente,
C,c.c.e.p.- L.c.p. Marla Teresa

Mé¡ico.- para su Conoc¡m¡eñto. preseñte
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:3O horas del día 02 de mayo de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l6, párrafos primero y antepenúltimo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; PRIMERO, SEGUNDO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios
del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la
Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA,
TERCERA de las Transitorias del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer
párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
noviembre de 2016, artículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; 2,5",9",15 primer párrafo,
fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal
de la Ciudad de México v¡gente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1o, 3o, primer párrafo, fracción l, 7o, primer párrafo,
fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,92ler, primer párrafo,
fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública
del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo,
fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio
número SFcDMx/UlF/CEVCE/O976/2018, de fecha 02 de mayo de 2O18, a través del cual se hace del conocimiento
af C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedenc¡a extranjera, consistente en el Caso Uno: 13
piezas de auto estéreo, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y
procedencia extranjera; Caso Dos: 119 piezas de espejo lateral para automóvil y luna, nuevos, varias marcas, var¡os
modelo y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 9,617 piezas y juego de 3 piezas de alerón,
bisel para parrilla, calavera para automóvil, espejo lateral para automóvil, carcasa para espejo lateral de automóvil,
cortina del maletero, cuarto para automóvil, faro para automóvil, luna, mica para calavera, moldura, parrilla para
automóvil, porta casco de motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela, tapa de puerta de autonióv¡1, tapa de tablero
de automóv¡l, tapa trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos, usados y maltratados, varias marcas y s¡n
marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera, el oficio mediante el cual se determina su
situación fiscal en materia de comercio exterior; en virtud de oue se oouso a la diliqencia de notificación del Acta
de Inicio v en consecuencia no señaló domicilio oara oír v recibir notificaciones durante el levantamiento del Acta
de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. oor lo oue se realiza la notificación de referencia
así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en
los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia AgrÍcola Oriental, C.P.
O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, cuya dirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.qob.mx.

Atentamente

S€CRETARIA OF TINANZAS
UNI$AO OE INTELIGENCIA FINANCIERA OEL NI$TRITO FfPTRAL

COSRÜINACIÓN FJECUTIVA DE VFHIFICACóN DE COMERCIO EXTEHIOR
Calle Oriente 233 N. 178 Col<¡nia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco C.P 08500
T. 5701 -4746

Soto Vázquez
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:4O horas del dÍa 02 de mayo de 2O18, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de

la constitución política de los Estados unidos Mexicanos; PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los transitorios
del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la ConstituciÓn Politica de los

Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la
Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA,

TERCERA de las Transitorias del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer

párrafo, fracción llt y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2016, artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; 2o,5o,9o,l5 primer párrafo,

fracción V¡t, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
pública del Distrito Federal vigente; 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y Último párrafo del Código Fiscal de la

Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la

Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1', 3o, primer párrafo, fracción l, 7o, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92ler, primer párrafo, fracciones ll,

lV y XXVI y 92 Sexto, primer pérrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
feáeral vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

i:f"-31::.::::31 :.: ii::-::::l-": ll':::::lT:..::T::i-:.:::-:::-.::-:-:::-----::::--:-.:::::-:::::::::--:-::::::::-:-::--:-::---:::-
La notificación deloficio número SFCDMX/UIFCEVCE/O976/2O18, de fecha 02 de mayo de 2018, a través delcualse
hace de conoc¡miento al C. Propietario, Poseedor y,/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
consistente en el eAsg_tl¡g: 13 piezas de auto estéreo, usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios
modelos y sin modelo, de origen y procedenc¡a extranjera; Caso Dos: 119 piezas de espejo lateral para automóvil y
luna, nuevos, varias marcas, varios modelo y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 9'6'17

piezas y juego de 3 piezas de alerón, bisel para parrilla, calavera para automóvil, espejo lateral para automóvil,
carcasa para espejo lateral de automóvil, cortina del maletero, cuarto para automÓvil, faro para automóvil, luna'

mica para calavera, moldura, parrilla para automóvil, porta casco de motocicleta, quemacocos, tapa de cajuela'
tapa áe puerta de automóvil, tapa de tablero de automóvil, tapa trasera de pick up, tapón de rin y toldo, nuevos,

usados y maltratados, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera
el oficio por el que se determina su situac¡ón fiscal en materia de comercio exterior relacionado con el

Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera número CPAOgOOOO2/18.----"---

Se tendrá como notificación el día24 de mayo de 2O18, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que se actúa,

considerando que el citado oficio, estará fijado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 02 de mayo de 2018,

contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 03 de mayo de 2018 al 23 de mayo de 2018,

tomándose en cuenta los dÍas 03, 04, 07, 08, 09, lO, 11,'14, 15, 16, 17, 18, 21,22y 23 de mayo de 2018, por ser hábiles, y

descontándose los días 05, 06, 12, 13, 19 y 20 de mayo de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del

Código Fiscal de la Federación vigente.------

SECRETARíA OF FINANZAS

UNIÜAD DE INTELIGENCIA FINANCIEHA DEL O'STRITO FED€RAL
COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VEHIFICACIÓN DE COMERCIO SXIERIOR

Calle Oriente 233 N. 178 Colonia Agrícola Oriental
DelegaciÓn lztacaico C.P 08500

T.5701-4746

Atentamente

Aníbal Soto Vázquez
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CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCÍAS DE
ORIGEN Y/O PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ CALLE RENACTMIENTO, NÚMERO 37, COLONIA BUENOS AIRES, CÓDIGO
LA VISITA DOMICILIARIA: POSTAL 06780, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO,

CONTRIBUYENTE:

PAMA NO:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO
DETERMINADO:

cPAO90OOO2/lB
A SFCDMX/U|F/CEVCS/O976/2O18 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2018, A

TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR.
$1,500,776.18 (UN MrLLÓN OUTNTENTOS MrL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS r8l1OO M.N.)

FrscAL $669,866.6s (SETSCTENTOS SESENTA Y NUEVE MrL OCHOCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 65/'100 M.N.)

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VÁZAUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 11:OO HORAS
DEL DIA 02 DE MAYO DE 2O]8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE
DÍAS HÁBrLEs coNsEcurvos, coNTÁNDosE pARA TALES EFEcros EL pLAzo DE ourNcE DfAs A pARTTR DEL DfA
03 DE MAYO DE 2O'I8 AL 23 DE MAYO DE 2018, ÍOMANDOSE EN CUENTA LOS DfAS 03, 04, 07, 08, 09, 10, I1, 14,'I5,
16, 17, 'I8, 21, 22 Y 23 DE MAYO DE 2018, POR SER HÁBILES, Y DESCONTÁNDOSE LOS DíAS 05, 06, 12, 'I3, 19 Y 20 DE
MAYO DE 2OI8, POR SER INHÁBILES, Y SIENDO QUE EL 24 DE MAYO DE 2018, EL DÉCIMO SEXTO DÍA SIGUIENTE AL
DfA EN euE soN FrJADos, EL AcuERDo y coNSTANctAS DE NolFtcActóN poR EsrRADos, ASf coMo EL oFrcto
NÚMERO SFCDMX/UIF/CEVCE/O976/2O18, DE FECHA 02 DE MAYO DE 2018, DIRIGIDO AL C, PROPIETARIO,
POSEEDOR Y/O fENEDOR DE LAS MERCANCIAS DE ORIGEN Y PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DEL CUAL
SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR; LO ANTERIOR, EN TERMINOS DEL
ARTíCULO 150, PÁRRAFO TERCERO Y CUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTÍCULO 134, PRIMER
pÁRRAFo, FRAcctóN ilt y 139 DEL cóDrco FtscAL DE LA FEDERACTóN VTGENTE; Es Molvo poR EL cuAL
RETIRARÉ DE LOS ESTRADOS DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL
ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DEL OFICIO NÚMERO
SFCDMX/UfFICEVCE/O976/2O18,D8 FECHA 02 DE MAYO DE 2Or8; OFTCTO QUE ES FTJADO, ASíCOMO EL ACUERDO
DE NOTIFICACIÓN EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL DiA 02 DE MAYO DE 2018, LOS CUALES SERÁN RETIRADOS EL
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